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Nonagésima tercera. Remodelación y mejora de los
barrios de Hospitalet de Llobregat.—El Gobierno ha de
participar en los convenios de remodelación y mejora
de los barrios de la población de Hospitalet de Llobregat
(Barcelonès), y entre éstos especialmente los de Coll-
blanc y la Torrassa.

Nonagésima cuarta. Segunda fase de recuperación
del río Besòs.—El Gobierno ha de impulsar los proyectos
de la segunda fase de recuperación del río Besòs y par-
ticipar en los mismos.

Nonagésima quinta. Rehabilitación de las viviendas
del barrio de la Barceloneta, en Barcelona.—El Gobierno
ha de promover, a lo largo del año 2001, un convenio,
y participar en el mismo, para emprender el programa
de rehabilitación de viviendas del barrio de la Barce-
loneta, en Barcelona.

Nonagésima sexta. Obras de conexión y ampliación
del eje transversal de Cervera.—El Gobierno ha de iniciar,
a lo largo del año 2001, las obras de conexión y amplia-
ción del eje transversal (C-25) en el tramo les Oluges-Cer-
vera (Segarra), hasta conectar con la autovía de la N-II.

Nonagésima séptima. Refuerzo del firme de la carre-
tera L-311, a Guissona.—El Gobierno ha de estudiar la
ejecución de las obras de refuerzo del firme de la parte
urbana de la carretera L-311, en el municipio de Guissona
(Segarra).

Nonagésima octava. Construcción de parques de
bomberos en Banyoles.—El Gobierno ha de iniciar, a lo
largo del año 2001, las obras para construir parques
de bomberos en la población de Banyoles (Pla de l’Es-
tany).

Nonagésima novena. Problemática del estado defi-
ciente de las instalaciones eléctricas de las viviendas.—El
Gobierno ha de establecer las propuestas para poder
abordar la problemática relacionada con el deficiente
estado de las instalaciones eléctricas de las viviendas
en Cataluña.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Prórroga de disposiciones.

1. Se prorroga para el ejercicio del 2001 el con-
tenido de la disposición adicional decimaséptima de la
Ley 9/1990, de 16 de mayo, de Presupuesto de la Gene-
ralidad de Cataluña, de sus Entidades Autónomas y de
las Entidades Gestoras de la Seguridad Social para el
año 1990, relativa a la percepción de las pensiones deter-
minadas para el personal eventual, contratado e interino
al servicio de la Generalidad en el período anterior al
1939.

2. Se prorroga, para el ejercicio del 2001, el con-
tenido de las disposiciones adicionales sexagésima quin-
ta, sexagésima octava, octogésima octava, octogésima
novena, nonagésima, nonagésima primera, nonagésima
quinta, nonagésima octava, nonagésima novena, cen-
tésima vigésima quinta, centésima vigésima octava y
centésima vigésima novena de la Ley 3/2000, de 19
de mayo, de Presupuesto de la Generalidad de Cataluña
para el 2000.

Segunda. Adaptaciones técnicas como consecuen-
cia de reorganizaciones administrativas.—Se autoriza al
Departamento de Economía, Finanzas y Planificación
para que realice, en las secciones del presupuesto de
gastos de la Generalidad y de sus Entidades Autónomas,
las adaptaciones técnicas que sean necesarias, como
consecuencia de reorganizaciones administrativas, para
crear las secciones, los servicios y los conceptos pre-
supuestarios necesarios y para autorizar las correspon-
dientes transferencias de créditos. Estas operaciones en
ningún caso pueden dar lugar a un incremento de crédito
dentro del presupuesto.

Tercera. Entrada en vigor.—La presente Ley entra
en vigor el 1 de enero de 2001.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 29 de diciembre de 2000.

ARTUR MAS I GAVARRÓ,
Consejero de Economía, Finanzas

y Planificación

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.295,
de 30 de diciembre de 2000)

1616 LEY 15/2000, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 15/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas.

PREÁMBULO

De acuerdo con la doctrina ya consolidada elaborada
por el Tribunal Constitucional sobre las leyes de pre-
supuestos y, en particular, sobre sus contenidos así como
sobre sus límites, por cuarta vez se presenta, junto con
la Ley de Presupuestos de la Generalidad para este ejer-
cicio, una Ley de Medidas Fiscales y Administrativas que,
en conexión con el presupuesto y complementando algu-
nas de sus disposiciones, se convierte en el instrumento
necesario para implementar determinadas previsiones
de la Ley Presupuestaria en diferentes ámbitos y sectores
de actuación de la Generalidad.

Concretamente, la presente Ley se estructura en dos
títulos, el primero, relativo a las medidas fiscales y el
segundo, a las medidas administrativas y reúne un total
de veintisiete artículos, trece disposiciones adicionales,
dos disposiciones transitorias, dos disposiciones dero-
gatorias y una disposición final.

En cuanto a los contenidos, el título I, agrupado en
tres capítulos, incluye las medidas fiscales. En el primero,
y en relación a los impuestos cedidos a la Generalidad,
el artículo 1 de la Ley introduce sendas modificaciones
respecto a la regulación vigente de las reducciones de
la base imponible del impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones que confluyen en un mismo objetivo, que es el
de facilitar e incentivar la continuidad de la empresa
familiar.

El segundo capítulo incorpora una modificación del
artículo 33 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre,
de Medidas Administrativas, Fiscales y de Adaptación
al Euro, consistente en la actualización de las cuotas
fijas y la incorporación, dentro la regulación de las cuotas
correspondientes a las máquinas tipo «C», de una nueva
cuota para las máquinas que tengan tres o más juga-
dores.

En lo relativo al tercer capítulo de medidas fiscales,
en este caso en relación a los tributos propios de la
Generalidad, los artículos 3 al 11 de la Ley, ambos inclui-
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dos, recogen toda una serie de modificaciones de la
Ley 15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña. A pesar de que
la secuencia de los artículos sigue estrictamente la de
los títulos de la Ley que quedan modificados, concep-
tualmente las mencionadas modificaciones se pueden
sintetizar en dos grandes ámbitos: Por un lado, se pro-
cede a la creación de nuevas tasas y, por otro, se modi-
fican diferentes aspectos de la regulación de una serie
de tasas preexistentes.

Son de nueva creación las siguientes tasas:

La tasa por la verificación previa a la admisión de
valores a cotización exclusivamente en la Bolsa de Valo-
res de Barcelona.

La tasa por la inscripción en la prueba de acceso
a los ciclos formativos de grado medio, grado superior
de formación profesional específica, y de las enseñanzas
de artes plásticas y de diseño.

La tasa por la inscripción en las pruebas de acceso
al grado superior de las enseñanzas de música.

La tasa por los derechos de inscripción en las pruebas
para la obtención de los certificados internacionales de
catalán.

La tasa por los servicios de tramitación y resolución
de las solicitudes de autorización para la creación, cons-
trucción, modificación, adaptación o supresión de las
oficinas de farmacia.

La tasa por auditar el cumplimiento del programa
de garantía de calidad en las unidades de radio diag-
nóstico, medicina nuclear y radioterapia.

La tasa por la concesión de licencias y autorizaciones
de productos sanitarios.

La tasa por productos amparados.
La tasa por los servicios de acreditación de entidades

ambientales de control.

Por otro lado, las tasas preexistentes que son objeto
de modificación corresponden a servicios prestados por
diferentes departamentos de la Administración; singu-
larmente, Sanidad y Seguridad Social, en el ámbito de
los centros, servicios y establecimientos sanitarios; Polí-
tica Territorial y Obras Públicas, en el ámbito de los trans-
portes u ocupación de terrenos de dominio público; Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, en el ámbito de la inscripción
o ampliación de fincas, industrias y empresas importa-
doras en los registros correspondientes; Industria,
Comercio y Turismo, en el ámbito de vehículos y enti-
dades colaboradoras, y Bienestar Social, en el ámbito
del registro de entidades, servicios y establecimientos
sociales y hotel de entidades. Las modificaciones intro-
ducidas afectan en algunos casos aspectos puntuales
vinculados al hecho imponible, sujetos pasivos o el
devengo de las tasas respectivas, y, en otros, a la modi-
ficación de las cuotas correspondientes y la introducción
de la afectación de los ingresos obtenidos a finalidades
concretas.

El título II de la Ley incluye las medidas administra-
tivas. Bajo esta denominación genérica los cinco capí-
tulos en que se divide el mencionado título incluyen medi-
das en materia de personal (capítulo I), de régimen jurí-
dico de las finanzas de la Generalidad (capítulo II), de
régimen jurídico del patrimonio (capítulo III), de sector
público (capítulo IV) y, por último, se incorporan otras
medidas en relación a dos sectores específicos (pesca
y puertos) de la actividad administrativa (capítulo V).

En concreto, en materia de personal, mediante la
adición de una disposición transitoria al Decreto legis-
lativo 1/1997, de 31 de octubre, se amplia el ámbito
de aplicación temporal del proceso de funcionarización
del personal laboral.

En relación al régimen jurídico de las finanzas de
la Generalidad, la Ley incluye cuatro tipos de dispo-

siciones. En primer lugar, la modificación del artícu-
lo 26.1 del Decreto legislativo 9/1994, de 13 de julio,
a fin de establecer en cuatro años el plazo de pres-
cripción del derecho al reconocimiento o liquidación
de las obligaciones y el pago de las obligaciones ya
reconocidas o liquidadas; en segundo lugar, la modi-
ficación del artículo 36 del mismo Decreto legislati-
vo 9/1994, de 13 de julio, a fin de ajustar el régimen
de compromisos plurianuales de gasto; en tercer lugar,
la modificación de los artículos 87, 88, 94 y 98 del
mismo Decreto legislativo 9/1994, de 13 de julio, en
materia de subvenciones, a fin de determinar el régimen
jurídico de las ayudas en concepto de indemnizaciones
derivadas de catástrofes naturales y otras causas de
fuerza mayor, precisar determinados requisitos formales
de las resoluciones de concesión de subvenciones y
sobre la publicidad de las subvenciones nominativas
y posibilitar la compensación de deudas también en
el ámbito de las subvenciones; y en último lugar, la
Ley incorpora una disposición que proviene de las últi-
mas leyes de presupuestos y que, por su carácter atem-
poral, se entiende que debe trasladarse a la misma.
La citada disposición permite sustituir la fiscalización
previa por el control financiero permanente a cargo de
la Intervención General en los hospitales y otros centros
dependientes del Instituto Catalán de la Salud.

En lo concerniente a las medidas en relación con el
régimen jurídico del patrimonio de la Generalidad, la Ley
incluye determinadas modificaciones de la Ley 11/1981,
de 7 de diciembre, del Patrimonio de la Generalidad,
que afectan al procedimiento de desafectación de los
bienes inmuebles de dominio público, la adscripción de
bienes de dominio público, la aceptación de las adqui-
siciones de inmuebles y derechos reales a título de dona-
ción de particulares o a título de cesión gratuita de admi-
nistraciones públicas en favor de la Generalidad, el arren-
damiento de bienes inmuebles en construcción o en pro-
yecto y los inmuebles inmersos en planeamientos a
desarrollar, en un sistema de gestión pendiente de actua-
ción o en un proyecto de urbanización pendiente de
redacción, tramitación o ejecución.

Respecto a las medidas referentes al sector público,
la Ley incluye, en primer lugar, una modificación del
artículo 35 de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Esta-
tuto de la Empresa Pública Catalana, que exige el informe
favorable del Departamento de Economía, Finanzas y
Planificación con carácter previo a la adopción por el
Gobierno de la Generalidad de cualquier acuerdo relativo
a la participación en sociedades mercantiles públicas,
ya sea individualmente consideradas ya sea en el marco
de corporaciones, uniones de empresas y entidades
similares.

El resto de medidas afectan a entidades específicas:
En primer lugar, se crea el Consejo Catalán de la Pro-
ducción Agraria Ecológica, como corporación de derecho
público con personalidad jurídica propia; en segundo
lugar, se modifica puntualmente el sistema de desig-
nación del director o directora de la entidad autónoma
Institución de las Letras Catalanas; en tercer lugar, se
disuelve el Instituto Catalán de Nuevas Profesiones, orga-
nismo autónomo administrativo adscrito hasta ahora al
Departamento de Enseñanza y, por último, se modifica
la Ley reguladora del Instituto Catalán de Finanzas en
tres aspectos: En relación al ámbito patrimonial del mis-
mo, los posibles sujetos beneficiarios de sus operaciones,
y la previsión de constituir un fondo de cobertura de
mayor riesgo por la aplicación de recursos públicos.

En el último capítulo del título II, bajo la rúbrica gené-
rica de otras medidas, se incluyen sendas modificaciones
de la Ley 1/1986, de 25 de febrero, de Pesca Marítima
de Cataluña, y de la Ley 5/1998, de 17 de abril, de
Puertos de Cataluña. En el primer caso, las modifica-
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ciones afectan al régimen sancionador; en el segundo,
al régimen de tarifas.

Para acabar, mediante disposición adicional de la Ley
incluye una autorización para la alienación directa de
las viviendas de los parques de maquinaria de la Direc-
ción General de Carreteras; una disposición transitoria
de la Ley se refiere al régimen de aplicación del nuevo
plazo de prescripción del reconocimiento y el pago de
las obligaciones de la Generalidad, y las disposiciones
derogatorias derogan expresamente la Ley 7/1986,
de 23 de marzo, de Ordenación de las Enseñanzas no
Regladas en el Régimen Común y de Creación del Ins-
tituto Catalán de Nuevas Profesiones, y el artículo 6 de
la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de Medidas Admi-
nistrativas, Fiscales y de Adaptación al Euro, relativo a
la integración del personal laboral fijo del Instituto Cata-
lán de la Salud. Por último, la disposición final establece
la entrada en vigor de la presente Ley de Medidas Fis-
cales y Administrativas.

TÍTULO I

Medidas fiscales

CAPÍTULO I

Impuestos directos

SECCIÓN ÚNICA. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 1. Reducciones de la base imponible

1. Se modifica el artículo 30.1.b) de la Ley 25/1998,
de 31 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales
y de Adaptación al Euro, que pasa a tener el siguiente
redactado:

«b) En las adquisiciones por personas con dis-
minución física, psíquica o sensorial, se aplica una
reducción de 35.000.000 de pesetas, junto con la
que pudiese corresponder en función del grado de
parentesco con el causante. A dicho efecto, se con-
sideran personas con disminución que da derecho
a reducción las que tengan consideración legal de
persona con una minusvalía en grado igual o superior
al 33 por 100, de acuerdo con el baremo a que
se refiere el artículo 148 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

2. Se modifican los apartados primero y séptimo
del artículo 30.1.d) de la Ley 25/1998, de 31 de diciem-
bre, de Medidas Administrativas, Fiscales y de Adap-
tación al Euro, que pasan a tener el siguiente redactado:

«Primero.—El valor neto de los elementos patri-
moniales afectos a una empresa individual o a una
actividad profesional del causante. También se apli-
ca la reducción respecto a los bienes del causante
utilizados en el desarrollo de la actividad empre-
sarial o profesional del cónyuge sobreviviente,
cuando éste sea el adjudicatario de los bienes.»

«Séptimo.—El disfrute definitivo de la reducción
establecida por el apartado primero de esta letra d)
queda condicionado al mantenimiento del ejercicio
de la misma actividad y de la titularidad y afectación
a ésta de los mismos bienes y derechos, o sus subro-
gados con un valor equivalente, en el patrimonio
del adquirente durante los cinco años siguientes
a la fecha de devengo del impuesto, excepto en

el caso de que este muriese dentro de este plazo.
También el disfrute definitivo de la reducción esta-
blecida por los apartados segundo y tercero de esta
letra d) queda condicionado al mantenimiento de
la adquisición en el patrimonio del adquirente en
el plazo señalado anteriormente, con la misma
excepción.»

CAPÍTULO II

Tributación sobre el juego

SECCIÓN ÚNICA. CUOTAS FIJAS

Artículo 2. Cuotas fijas de las máquinas recreativas y
de azar.

Se modifica el artículo 33.2 y 3 de la Ley 25/1998,
de 31 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales
y de Adaptación al Euro, que pasan a tener el siguiente
redactado:

«2. Cuotas fijas: En los supuestos de explota-
ción de máquinas o aparatos automáticos aptos
para el juego, la cuota aplicable debe determinarse
en función de la clasificación de las máquinas esta-
blecida por el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, aprobado por el Decreto 28/1997, de 21
de enero, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad.
De acuerdo con esta clasificación, son de aplicación
las siguientes cuotas:

a) Las máquinas tipo ‘‘B’’ o recreativas con pre-
mio: Una cuota anual de 568.200 pesetas. Si se
trata de máquinas o aparatos automáticos tipo ‘‘B’’
en que pueden intervenir dos o más jugadores de
forma simultánea y siempre que el juego de cada
uno sea independiente del de otros jugadores, son
de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: El impor-
te que resulte de multiplicar por dos la cuota fijada
por la letra a).

Máquinas o aparatos de tres o más jugado-
res: 1.157.600 pesetas, más el resultado de mul-
tiplicar por 2.280 el producto del número de juga-
dores por el precio máximo autorizado para la par-
tida.

b) Para las máquinas tipo ‘‘C’’ o de azar, se
establece una cuota anual de 833.600 pesetas.
Si se trata de máquinas o aparatos automáticos
tipo ‘‘C’’ en que pueden intervenir dos o más juga-
dores de forma simultánea y siempre que el juego
de cada uno sea independiente del de otros juga-
dores, son de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: El impor-
te que resulte de multiplicar por dos la cuota fijada
por la letra b).

Máquinas o aparatos de tres o más jugado-
res: 1.667.200 pesetas, más el resultado de mul-
tiplicar por 250.000 pesetas el número máximo
de jugadores autorizados.

3. En caso de modificación del precio máximo
de 25 pesetas autorizado para la partida de máqui-
nas de tipo ‘‘B’’ o recreativas con premio, la cuota
tributaria de 568.200 pesetas a que se refiere el
apartado 2.a) de este artículo, debe incrementarse
en 10.700 pesetas por cada 5 pesetas en que el
nuevo precio máximo autorizado exceda de las 25.»
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CAPÍTULO III

Tributos propios

SECCIÓN ÚNICA. TASAS

Artículo 3. Modificación del título IV de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de tasas y precios
públicos de la Generalidad de Cataluña.

Se añade un nuevo capítulo IV al título IV de la Ley
15/1997, con el siguiente redactado:

«CAPÍTULO IV

Tasa por la verificación previa a la admisión de
valores a cotización exclusivamente en la Bolsa

de Valores de Barcelona

Artículo 83 sexties. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la veri-
ficación previa del folletín de admisión de valores
a negociación exclusivamente en la Bolsa de Valo-
res de Barcelona.

Artículo 83 septies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las sociedades
que solicitan la verificación del folletín de admisión
a negociación de sus valores en la Bolsa de Valores
de Barcelona.

Artículo 83 octies. Devengo.

La tasa se devenga en el momento en que el
Departamento de Economía, Finanzas y Planifica-
ción realiza la verificación previa del folletín de
admisión de los valores a negociación.

Artículo 83 novies. Cuota.

La cuota de la tasa se determina aplicando a
la base imponible el siguiente baremo:

Tipo de gravamen

1. Folletín de admisión a negocia-
ción en la Bolsa de Valores de
Barcelona de acciones y valo-
res con un plazo final de amor-
tización o vencimiento superior
a dieciocho meses . . . . . . . . . . . . . . 0,03 por 1.000

2. Folletín de admisión a negocia-
ción en la Bolsa de Valores de
Barcelona de valores con un
plazo final de amortización o
vencimiento inferior o igual a
dieciocho meses . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,01 por 1.000

La base imponible es el valor nominal de las
emisiones a que se refiere el folletín informativo
correspondiente. No obstante, en caso de modi-
ficación de valores en circulación por incremento
de su valor nominal, la base imponible es el importe
del incremento del valor nominal de las emisiones,
como consecuencia de la modificación, en la fecha
de la verificación correspondiente.

En el caso de folletines de ofertas públicas de
venta de valores, la base imponible es el valor efec-
tivo de la oferta correspondiente.»

Artículo 4. Modificación del título V de la Ley 15/1997,
de 24 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de
la Generalidad de Cataluña.

1. Se añade un nuevo capítulo VI al título V de la
Ley 15/1997, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO VI

Tasa por la inscripción en la prueba de acceso
a los ciclos formativos de grado medio y en la
prueba de acceso a los ciclos formativos de grado
superior de formación profesional específica y de

las enseñanzas de artes plásticas y diseño

Artículo 107 bis. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
cripción en la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de grado medio y en la prueba de acceso
a los ciclos formativos de grado superior de for-
mación profesional específica y de las enseñanzas
de artes plásticas y diseño.

Artículo 107 ter. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas que
se inscriben en las pruebas.

Artículo 107 quáter. Devengo.

La tasa se devenga mediante la prestación del
servicio y se exige en el momento de la inscripción.

Artículo 107 quinquies. Cuota.

El importe de la cuota es:

1. Prueba de acceso a los ciclos formativos de
grado medio de formación profesional específica:
2.450 pesetas.

2. Prueba de acceso a los ciclos formativos de
grado medio de las enseñanzas de artes plásticas
y diseño: 2.450 pesetas.

3. Prueba de acceso a los ciclos formativos de
grado superior de formación profesional específica:
3.950 pesetas.

4. Prueba de acceso a los ciclos formativos de
grado superior de las enseñanzas de artes plásticas
y diseño: 3.950 pesetas.

Artículo 107 sexties. Exenciones y bonificaciones.

1. A las personas miembros de familias nume-
rosas, les son de aplicación las exenciones y boni-
ficaciones establecidas por la legislación vigente
relativa a la protección de estas familias.

2. Están exentos de pagar la tasa exigida, con
la justificación documental previa de su situación,
los sujetos pasivos que estén en situación de inca-
pacidad permanente total o absoluta.

3. Están exentos de pagar la tasa exigida, con
la justificación documental previa de su situación,
los sujetos pasivos la renta anual total de la unidad
familiar a que pertenecen, dividida por el número
de miembros que la integren, sea inferior al 75
por 100 del salario mínimo interprofesional, exclui-
da la parte proporcional de pagas extraordinarias.

4. Están exentos de pagar la tasa exigida, con
la justificación documental previa de su situación,
las personas sujetas a medidas privativas de liber-
tad.»
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2. Se añade un nuevo capítulo VII al título V de
la Ley 15/1997, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO VII

Tasa por la inscripción en las pruebas de acceso
al grado superior de las enseñanzas de música

Artículo 107 septies. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
cripción en la prueba de acceso al grado superior
de las enseñanzas de música.

Artículo 107 octies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas que
se inscriben en las pruebas.

Artículo 107 novies. Devengo.

La tasa se devenga mediante la prestación del
servicio y se exige en el momento de la inscripción.

Artículo 107 decies. Cuota.

El importe de la cuota es:

Prueba de acceso al grado superior de las ense-
ñanzas de música: 10.000 pesetas.

Artículo 107 undecies. Exenciones y bonificacio-
nes.

A las personas miembros de familias numerosas,
les son de aplicación las exenciones y bonificacio-
nes establecidas por la legislación vigente relativa
a la protección de estas familias.»

Artículo 5. Modificación del título VI de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

Se añade un nuevo capítulo X al título VI de la Ley
15/1997, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO X

Tasa por los derechos de inscripción en las pruebas
para la obtención de los certificados internacio-

nales de catalán

Artículo 137 decies. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
cripción en las pruebas para la obtención de los
certificados internacionales de catalán, convocadas
por el Departamento de Cultura.

Artículo 137 undecies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas que
se inscriben en las pruebas.

Artículo 137 duodecies. Devengo.

La tasa se devenga en el momento de la pres-
tación del servicio y se exige en el momento de
la inscripción.

Artículo 137 terdecies. Cuota.

La cuota de la tasa es:

1. Pruebas de nivel básico o de nivel mínimo:
2.040 pesetas.

2. Pruebas de nivel avanzado: 3.570 pesetas.»

Artículo 6. Modificación del título VII de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

1. Se modifica el encabezamiento del capítulo V,
que pasa a redactarse de la siguiente manera:

«CAPÍTULO V

Tasa por los servicios de tramitación de auto-
rizaciones administrativas y de inspección de
centros, servicios y establecimientos sanitarios»

2. Se modifica el encabezamiento del capítulo VI
y el artículo 168, que pasan a redactarse de la siguiente
manera:

«CAPÍTULO VI

Tasa por los servicios administrativos de trami-
tación de la acreditación de centros, servicios

y establecimientos sanitarios

Artículo 168. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa el servicio
de tramitación hecho por el Departamento de Sani-
dad y Seguridad Social de la acreditación de centros,
servicios y establecimientos sanitarios.»

3. Se modifica el artículo 179 del capítulo VIII, que
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 179. Cuota.

El importe de la cuota es:

1. Por inspección-informe sobre condiciones
de locales, instalaciones y utillaje para la autori-
zación de apertura o el traslado de servicios far-
macéuticos.

1.1 Oficina de farmacia: 7.170 pesetas.
1.2 Botiquín y depósito de medicamentos:

5.000 pesetas.
1.3 Servicio de farmacia hospitalaria: 10.165

pesetas.
1.4 Almacén de distribución: 49.900 pesetas.

2. Por la toma de posesión del farmacéutico
o farmacéutica titular, de quien regenta la oficina
de farmacia o del copropietario o copropietaria:
4.430 pesetas.

3. Por la toma de posesión del farmacéutico
o farmacéutica agregado: 3.295 pesetas.

4. Por la toma de posesión del director o direc-
tora técnico o del director o directora técnico
suplente de un almacén de distribución: 15.100
pesetas.

5. Por las inspecciones de seguimiento o reins-
pecciones: 49.900 pesetas.

6. Por inspección farmacéutica ordinaria: 2.995
pesetas.»

4. Se modifica el capítulo XIII, artículos 196 al 199,
y el capítulo XIV, artículos 200 al 203 del título VII de
la Ley 15/1997, en el siguiente sentido:

Donde dice: «Servicio Catalán de la Salut», debe decir:
«Departamento de Sanidad y Seguridad Social».
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5. Se añade un nuevo capítulo XVIII al título VII de
la Ley 15/1997, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO XVIII

Tasa por los servicios de tramitación y resolución
de las solicitudes de autorización para la creación,
construcción, modificación, adaptación o supresión

de las oficinas de farmacia

Artículo 215 bis. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación que realiza el Departamento de Sanidad y
Seguridad Social de los servicios que se consignan
en el artículo 215 quinquies.

Artículo 215 ter. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas a las que se
prestan los servicios.

Artículo 215 quáter. Devengo.

La tasa se devenga mediante la prestación de
los servicios constitutivos del hecho imponible,
pero puede exigirse su pago en el momento de
realizar la solicitud las personas interesadas.

Artículo 215 quinquies. Cuota.

1. Instalaciones de nuevas oficinas de farmacia.

1.1 Tramitación y resolución de solicitud de
autorización por instalación de nuevas oficinas de
farmacia: 32.000 pesetas.

1.2 Medición de distancias entre el local pro-
puesto para la instalación y el resto de las oficinas
de farmacia instaladas y los centros de atención
primaria: 103.000 pesetas.

2. Traslado.

2.1 Tramitación y resolución de solicitudes de
autorización para trasladar las oficinas de farmacia:
32.000 pesetas.

2.2 Medición de distancias en el supuesto de
controversia entre mediciones presentadas por la
designación de un local en el expediente de tras-
lado: 103.000 pesetas.

3. Tramitación y resolución de una solicitud de
autorización para la modificación de un local des-
tinado a oficina de farmacia: 6.000 pesetas.

Artículo 215 sexties.

En caso de delegación a los colegios de farma-
céuticos de Cataluña del ejercicio de la competen-
cia de autorización para crear, construir, modificar,
adaptar o suprimir las oficinas de farmacia, de
acuerdo con la disposición adicional primera de
la Ley 31/1991, de 13 de diciembre, de Orde-
nación Farmacéutica de Cataluña, y el resto de dis-
posiciones normativas que la hagan efectiva, la tasa
debe ser exigida por los mencionados colegios de
farmacéuticos y les debe ser cedido el rendimiento
de la misma como ingreso propio para resarcirse
del coste del servicio.

Junto con la cesión del rendimiento, se delega
en los colegios de farmacéuticos las competencias
de gestión y recaudación en vía voluntaria de la
tasa.»

6. Se añade un nuevo capítulo XIX al título VII de
la Ley 15/1997, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO XIX

Tasa por la auditoría del cumplimiento del pro-
grama de garantía de calidad en las unida-
des de radiodiagnóstico, medicina nuclear y

radioterapia

Artículo 215 septies. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación de los servicios que se consignan en el
artículo 215 decies.

Artículo 215 octies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, titulares de los
centros incluidos en el Plan de auditoría de los pro-
gramas de garantía de calidad establecido por el
Departamento de Sanidad y Seguridad Social a los
que se realiza la auditoría.

Artículo 215 novies. Devengo.

La tasa se devenga mediante la prestación de
los servicios constitutivos del hecho imponible,
pero el pago puede ser exigido en el momento
en que al sujeto pasivo le es comunicada la inclu-
sión del centro en el Plan de auditoría de los pro-
gramas de garantía de calidad.

Artículo 215 decies. Tarifas.

Auditoría periódica, que consiste en la evalua-
ción, verificación, informe y registro de la implan-
tación efectiva del programa de garantía de calidad
elaborado por el centro, la adecuación de la misma
a los objetivos fijados y el cumplimiento de las dis-
posiciones reglamentarias aplicables a las unidades
de radiodiagnóstico, radioterapia y medicina
nuclear:

Unidades simples: las unidades en que el
radio-diagnóstico no es la principal actividad del
centro, sino un medio de diagnóstico para otra acti-
vidad: 35.000 pesetas.

Unidades complejas: las unidades cuya principal
actividad es el diagnóstico por la imagen, la medi-
cina nuclear o la radioterapia: 150.000 pesetas.»

7. Se añade un nuevo capítulo XX al título VII de
la Ley 15/1997, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO XX

Tasa por la concesión de licencias y autorizaciones
de productos sanitarios

Artículo 215 undecies. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tación de los servicios que se consignan en el
artículo 215 quaterdecies.

Artículo 215 duodecies. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, a las que se
prestan los servicios.

Artículo 215 terdecies. Devengo.

La tasa se devenga mediante la prestación de
los servicios constitutivos del hecho imponible,
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pero se puede exigir su pago por adelantado a las
personas interesadas en el momento de realizar
la solicitud.

Artículo 215 quaterdecies. Cuota.

1. Licencia de fabricación de productos sani-
tarios a medida.

1.1 Licencia sanitaria previa de funcionamien-
to de la instalación de fabricación de productos
sanitarios a medida: 90.300 pesetas.

1.2 Modificación de la licencia por cambio de
domicilio o tipo de actividad: 37.050 pesetas.

1.3 Modificación de la licencia por cambio del
titular del establecimiento o del responsable téc-
nico: 15.100 pesetas.

1.4 Revalidación quinquenal: 67.350 pesetas.

2. Licencia de distribución de productos sani-
tarios.

2.1 Licencia sanitaria previa de funcionamien-
to de la empresa distribuidora de productos sani-
tarios: 70.100 pesetas.

2.2 Modificación de la licencia por cambio de
domicilio o de tipo de actividad: 37.050 pesetas.

2.3 Modificación de la licencia por cambio del
titular del establecimiento o del responsable téc-
nico: 15.100 pesetas.

2.4 Revalidación quinquenal: 37.050 pesetas.

3. Autorización de la publicidad de productos
sanitarios dirigida al público insertada en medios
de difusión pública: 40.400 pesetas.»

Artículo 7. Modificación del título VIII de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

1. Se modifica el capítulo II del título VIII de la Ley
15/1997, que queda redactado de la siguiente manera:

«CAPÍTULO II

Tasa por la inscripción en las pruebas de capa-
citación para el ejercicio de la profesión de trans-
portista por carretera o para la actividad de con-
sejero de seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril

o vía navegable

Artículo 221. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
cripción en las convocatorias de las pruebas para
obtener el certificado de capacitación para el ejer-
cicio de la profesión de transportista por carretera
o para la actividad de consejero de seguridad para
el transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera, ferrocarril o vía navegable.

Artículo 222. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa los que soliciten
la inscripción en las convocatorias de las pruebas
para obtener el certificado de capacitación para
el ejercicio de la profesión de transportista por
carretera o para la actividad de consejero de segu-
ridad para el transporte de mercancías peligrosas
por carretera, ferrocarril o vía navegable.

Artículo 223. Devengo.
La tasa se devenga en el momento de la pres-

tación del servicio y se exige en el momento de
presentar la solicitud de inscripción en la convo-
catoria.
Artículo 224. Liquidación de la tasa.

La liquidación y el ingreso de la tasa se realizan
mediante la carta de pago que se debe entregar
a dicho efecto.
Artículo 225. Cuota.

El importe de la cuota de la tasa es de:
a) 2.615 pesetas en las pruebas para obtener

el certificado de capacitación para el ejercicio de
la profesión de transportista por carretera.

b) 3.570 pesetas en las pruebas para obtener
el certificado para la actividad de consejero de segu-
ridad para el transporte de mercancías peligrosas
por carretera, ferrocarril o vía navegable.»

2. Se modifica el capítulo III del título VIII de la Ley
15/1997, que queda redactado de la siguiente manera:

«CAPÍTULO III

Tasa por la expedición del título de capacitación
para el ejercicio de la profesión de transportista
por carretera o para la actividad de consejero
de seguridad para el transporte de mercancías

peligrosas por carretera, ferrocarril o vía
navegable

Artículo 226. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expe-

dición del título de capacitación para el ejercicio
de la profesión de transportista por carretera o para
la actividad de consejero de seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera, ferro-
carril o vía navegable.
Artículo 227. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa los que soliciten
el título de capacitación para el ejercicio de la pro-
fesión de transportista por carretera o para la acti-
vidad de consejero de seguridad para el transporte
de mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril
o vía navegable.
Artículo 228. Devengo.

La tasa se devenga en el momento de la solicitud,
pero el ingreso de la tasa debe realizarse antes
de la expedición del título.
Artículo 229. Cuota.

La cuota de la tasa por cada título es de 2.615
pesetas.»

3. Se modifica el artículo 259.1.a) de la Ley
15/1997, que queda redactado de la siguiente manera:

«a) Por la ocupación de terrenos de dominio
público: el valor del terreno ocupado teniendo en
cuenta el valor de adquisición de éste por la Gene-
ralidad de Cataluña, y el valor de los terrenos con-
tiguos.

La tasa puede ser revisada proporcionalmente
a los aumentos que experimente el valor de la base
utilizada para fijarla, si bien estas revisiones sólo
pueden llevarse a cabo al acabar los períodos que
expresamente se fijen en las condiciones de la
autorización.»
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Artículo 8. Modificación del título IX de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

1. Se modifican el encabezamiento y los artícu-
los 316 y 319 del capítulo XIV del título IX, que pasan
a redactarse de la siguiente manera:

«CAPÍTULO XIV

Tasa por la inscripción y ampliación en el Consejo
Catalán de la Producción Agraria Ecológica»

«Artículo 316. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ins-
cripción o ampliación de fincas, industrias y empre-
sas importadoras en los registros establecidos en
la normativa vigente.»

«Artículo 319. Cuota.

La cuota de la tasa por inscripción es de 15.000
pesetas y para la ampliación de fincas y empresas
elaboradoras, de 8.000 pesetas.»

2. Se añade un nuevo capítulo XV al título IX de
la Ley 15/1997, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO XV

Tasa por productos amparados

Artículo 319 bis. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa por
productos amparados la prestación de los servicios
de supervisión necesarios que acrediten el cum-
plimiento del sistema de control establecido en el
Reglamento (CEE) 2092/91 y de los servicios deri-
vados de la expedición de los certificados anuales
correspondientes.

Artículo 319 ter. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas
o jurídicas en cuyo interés se prestan los servicios
a que se refiere el artículo 319 bis.

Artículo 319 quáter. Devengo.

La tasa por producto amparado se devenga en
el momento de la prestación del servicio y es exi-
gible anualmente. No obstante, se puede hacer
efectiva trimestralmente de acuerdo con las con-
diciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 319 quinquies. Cuota.

La cuota de la tasa por producto amparado es de:

1. Para los operadores productores:

1.1 En caso de que produzcan productos eco-
lógicos exclusivamente: 30.000 pesetas anuales.

1.2 En caso de que produzcan productos eco-
lógicos y convencionales: 40.000 pesetas anuales.

2. Para los operadores productores-elaborado-
res o elaboradores:

2.1 En el caso de elaboradores de productos
exclusivamente ecológicos, cuando el volumen de
facturación por la venta de producto envasado no
supere los 40.000.000 de pesetas: 40.000 pesetas
anuales.

2.2 En el caso de elaboradores de productos
ecológicos que también tienen línea de elaboración
de producto convencional, cuando el volumen de
facturación por la venta de producto envasado eco-
lógico no supere los 40.000.000 de pesetas:
50.000 pesetas anuales.

2.3 En el caso de elaboradores de productos
exclusivamente ecológicos, cuando el volumen de
facturación por la venta de producto envasado
supere los 40.000.001 pesetas: 50.000 pesetas
anuales.

2.4 En el caso de elaboradores de productos
ecológicos que también tienen línea de elaboración
de producto convencional, cuando el volumen de
facturación por la venta de producto envasado eco-
lógico supere los 40.000.001 pesetas: 60.000
pesetas anuales.»

Artículo 9. Modificación del título XII de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

1. Se modifica el artículo 333.3.1.1 del capítulo I
del título XII de la Ley 15/1997, con el siguiente redac-
tado:

«3.1.1 Certificaciones unitarias relativas a
exención de tacógrafo y limitadores de velocidad,
exención de antiencastramiento, exención de
homologación, autorización de ficha técnica, cata-
logación como vehículo histórico y demás certifi-
caciones unitarias: 955 pesetas cada concepto.»

2. Se modifica el artículo 333.3.2.3 del capítulo I
del título XII de la Ley 15/1997, que queda redactado
de la siguiente manera:

«3.2.3 Inspecciones para la autorización de
reformas o comprobación de elementos auxiliares
o conjuntos de vehículos y para la exención de
homologación de vehículos: 3.150 pesetas.»

3. Se modifica el artículo 333.5.2 del capítulo I del
título XII de la Ley 15/1997, en la redacción dada por
la Ley 4/2000, de 26 de mayo, de Medidas Fiscales
y Administrativas, con el siguiente texto:

«5.2 Registro de actuaciones de entidades
colaboradoras y de inspección y control, empresas
y profesionales autorizados: inscripción reglamen-
taria de profesionales, empresas y entidades cola-
boradoras y de inspección y control, y también
prórrogas, cambios de nombre y cambios de nom-
bramiento de técnicos de laboratorio autorizados
o habilitados y certificaciones acreditativas de res-
ponsable técnico de taller de reparación de auto-
móviles: 5.120 pesetas.»

Artículo 10. Modificación del título XIII de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

1. Se modifica el artículo 339 de la Ley 15/1997,
que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 339. Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los
actos de inscripción de la apertura y modificación
de servicios y establecimientos de servicios sociales
en el Registro de Entidades, Servicios y Estable-
cimientos Sociales, y también la entrega de las
correspondientes certificaciones y la reproducción
de listas.»
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2. Se modifica el artículo 342 de la Ley 15/1997,
en el sentido de introducir un nuevo apartado 6 con
el siguiente redactado:

«6. Reproducción de listas del Registro de Enti-
dades, Servicios y Establecimientos Sociales: 5.000
pesetas.»

3. Se modifica el artículo 361 de la Ley 15/1997,
en el sentido de introducir un nuevo apartado 1.1.2 con
la redacción que se establece a continuación, y los apar-
tados 1.1.2 y 1.1.3 pasan a ser 1.1.3 y 1.1.4, respec-
tivamente:

«1.1.2 Pequeño de uso individual un día por
semana (6 metros cuadrados): 2.000 pesetas men-
suales.»

Artículo 11. Modificación del título XIV de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

Se añade un capítulo VI al título XIV de la Ley
15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Generalidad de Cataluña, con el siguiente texto:

«CAPÍTULO VI

Tasa por los servicios de acreditación
de entidades ambientales de control

Artículo 385. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la prestación de
los servicios administrativos siguientes:

a) Los relativos al procedimiento de acredita-
ción de las entidades ambientales de control y, si
procede, de sus centros adicionales y estableci-
mientos complementarios. Queda incluida en este
concepto la auditoría preceptiva de gestión de la
entidad ambiental de control.

b) Los relativos al procedimiento de renovación
de la acreditación de las entidades ambientales de
control y, si procede, de sus centros adicionales
y establecimientos complementarios.

c) Los relativos al procedimiento de modifica-
ción de la acreditación de entidades ambientales
de control y, si procede, de sus centros adicionales
y establecimientos complementarios.

d) Los relativos al procedimiento de acredita-
ción de establecimientos complementarios exter-
nos a la entidad ambiental de control.

Artículo 386. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-
cas o jurídicas que solicitan la prestación de los
servicios especificados en el artículo 385.

Artículo 387. Pago de la tasa.

El pago de la tasa se realiza mediante una cuota
base en el momento de la presentación de la soli-
citud correspondiente a la primera fase del devengo
para alguno de los hechos imponibles del artícu-
lo 385 y una cuota complementaria en el momento
en que se haya realizado el estudio de la docu-
mentación presentada y emitido el informe previo
correspondiente a la segunda fase del devengo.

Artículo 388. Cuotas.
Por la prestación del servicio de los hechos impo-

nibles del artículo 385 las cuotas que se fijan son
las siguientes:

1. Hecho imponible del artículo 385.a): proce-
dimiento de acreditación de las entidades ambien-
tales de control y, si procede, de sus establecimien-
tos complementarios.

1.1 Cuota base: 200.000 pesetas.
1.2 Cuota complementaria.

1.2.1 Para la acreditación de la entidad
ambiental de control, que depende del número de
tipologías y de los niveles solicitados:

Solicitud para una sola tipología:
Tipología 1, actividades industriales:
Para el nivel 1: 2.150.000 pesetas.
Para el nivel 2: 1.100.000 pesetas.

Tipologías 2, 3, 4 y 7, actividades mineras, agrí-
colas y ganaderas, energéticas y de gestión de
residuos.

Para el nivel 1: 1.500.000 pesetas.
Para el nivel 2: 965.000 pesetas.

Tipología 5, actividades comerciales y servicios:
Para el nivel 1: 1.500.000 pesetas.
Para el nivel 2: 835.000 pesetas.

Tipología 6, actividades recreativas, espectácu-
los y ocio:

Para el nivel 2: 835.000 pesetas.

La cuota complementaria por la acreditación de
la entidad ambiental de control debe reducirse en
un 45 por 100 siempre que se demuestre la acre-
ditación previa y vigente por la norma de la serie
EN 45000 correspondiente.

Solicitud para más de una tipología:
En el caso de solicitar la acreditación para más

de una tipología, además de la cuota base, la cuota
complementaria se determina, por un lado, con el
importe correspondiente a la cuota complementa-
ria de valor superior de las tipologías que se soli-
citan, y por otro, con el 50 por 100 de los importes
correspondientes a las cuotas complementarias del
resto de las tipologías solicitadas.

1.2.2 Por la acreditación de cada uno de los
centros adicionales: 262.160 pesetas.

1.2.3 Cuota para el reconocimiento de cada
uno de los laboratorios de análisis que forman parte
de la entidad ambiental de control:

Sin acreditación previa EN 45001 o equivalente:
1.050.000 pesetas.

Con acreditación previa EN 45001 o equivalente:
100.000 pesetas.

2. Hecho imponible del artículo 385.b): proce-
dimiento de renovación de la acreditación de las
entidades ambientales de control y, si procede, de
sus establecimientos complementarios.

El procedimiento de pago de la tasa, la cuota base
y las cuotas complementarias son los mismos que
en el caso del hecho imponible del artículo 385.a).

3. Hecho imponible del artículo 385.c): proce-
dimiento de modificación de la acreditación de enti-
dades ambientales de control y, si procede, de sus
establecimientos complementarios consistente en
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la ampliación del número de tipologías o la modi-
ficación de la acreditación para pasar del nivel 2
al nivel 1.

La cuota base y la cuota complementaria deben
abonarse tal y como fija el artículo 387, y son las
mismas que en el caso del hecho imponible del
artículo 385.a), excepto en lo referente a la modi-
ficación de los centros adicionales, que se fija en
131.080 pesetas para cada centro adicional, y en
lo referente a la modificación del reconocimiento
de los laboratorios de análisis o establecimientos
complementarios que forman parte de la entidad
ambiental de control que se fija según:

Sin acreditación previa EN 45001 o equivalente:
400.000 pesetas.

Con acreditación previa EN 45001 o equivalente:
100.000 pesetas.

4. Hecho imponible del artículo 385.d): proce-
dimiento de acreditación de establecimientos com-
plementarios externos a la entidad ambiental de
control.

4.1 Cuota base: 200.000 pesetas.
4.2 Cuota complementaria para el reconoci-

miento y renovación de la acreditación de cada
uno de los establecimientos complementarios se
aplica según:

Sin acreditación previa EN 45001 o equivalente:
1.298.640 pesetas.

Con acreditación previa EN 45001 o equivalente:
450.000 pesetas.

En el caso de modificación de la acreditación,
la cuota complementaria es:

Sin acreditación previa EN 45001 o equivalente:
643.240 pesetas.

Con acreditación previa EN 45001 o equivalente:
350.000 pesetas.»

TÍTULO II

Medidas administrativas

CAPÍTULO I

Medidas en materia de personal

SECCIÓN ÚNICA. MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO
1/1997, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA REFUN-
DICIÓN EN UN TEXTO ÚNICO DE LOS PRECEPTOS DE DETERMINADOS TEX-
TOS LEGALES VIGENTES EN CATALUÑA EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 12. Funcionarización de personal laboral.

Se añade una disposición transitoria duodécima al
Decreto Legislativo 1/1997, de 31 de octubre, con el
siguiente texto:

«Duodécima.

1. En los términos establecidos en la disposi-
ción transitoria décima de la presente Ley, el pro-
ceso de funcionarización que se regula en la misma
también es de aplicación al personal que en fecha 1
de enero de 2001 preste servicios en la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña y, en el
momento de la convocatoria, ocupe un puesto de
trabajo clasificado para funcionarios o tenga una
suspensión de contrato con derecho a reserva en
uno de dichos puestos de trabajo.

2. El personal que en virtud del proceso de
funcionarización sea destinado, con la previa supe-
ración de las pruebas selectivas correspondientes,
al puesto de trabajo de personal funcionario en
que se haya reconvertido el puesto que ocupaba
como laboral, debe percibir un complemento per-
sonal transitorio absorbible, por importe equivalen-
te a la diferencia entre las retribuciones del puesto
de trabajo que ocupaba como personal laboral,
incluidos los trienios, y las que le corresponden
como consecuencia de la clasificación y valoración
del puesto de trabajo reconvertido.»

CAPÍTULO II

Medidas en relación al régimen jurídico de las finanzas
de la Generalidad

SECCIÓN 1.a MODIFICACIONES DEL DECRETO LEGISLATIVO
9/1994, DE 13 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUN-

DIDO DE LA LEY DE FINANZAS PÚBLICAS DE CATALUÑA

Artículo 13. Modificación del apartado 1 del artículo 26
del texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas
de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo
9/1994, de 13 de julio.

Se modifica el artículo 26.1 del Decreto Legislativo
9/1994, de 13 de julio, que queda redactado de la
siguiente manera:

«1. El derecho al reconocimiento o liquidación
de las obligaciones y al pago de las obligaciones
ya reconocidas o liquidadas prescribe a los cuatro
años del nacimiento de las obligaciones o de su
reconocimiento o liquidación, respectivamente.»

Artículo 14. Modificación del artículo 36 del texto
refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña,
aprobado por el Decreto Legislativo 9/1994, de 13
de julio.

Se modifica el artículo 36.3, y se introduce un nuevo
apartado 4, del Decreto Legislativo 9/1994, de 13 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Finanzas Públicas de Cataluña, de manera que el
actual apartado 4 pasa a ser el 5.

«3. El número de ejercicios a los que pueden
aplicarse los gastos mencionados en las letras a),
b), c) y f) del apartado 2 no debe ser superior a
cuatro. Asimismo, la parte del gasto correspondien-
te a los ejercicios futuros y la ampliación, en su
caso, del número de anualidades debe ser deter-
minada por el Gobierno a propuesta del Consejero
de Economía, Finanzas y Planificación.

4. El procedimiento fijado en el apartado 3 tam-
bién es de aplicación en los contratos de obras
que se lleven a cabo bajo la modalidad de abono
total del precio, establecida por la normativa básica
sobre contratación administrativa, ya sea con abo-
no total del precio de una sola vez o bien con frac-
cionamiento del precio en diferentes anualidades,
que no pueden ser superiores a diez, contadas a
partir de la fecha prevista de finalización de las
obras.»

Artículo 15. Modificaciones del capítulo IX del texto
refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña,
aprobado por el Decreto Legislativo 9/1994, de 13
de julio.

1. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 87
del Decreto Legislativo 9/1994, de 13 de julio, esta-
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blecido mediante el artículo 28 de la Ley 25/1998, de 31
de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales y de
Adaptación al Euro, con el siguiente redactado:

«4. En el supuesto de ayudas que impliquen
indemnizaciones derivadas de catástrofes naturales
y otras causas de fuerza mayor, el régimen jurídico
es el que determina la norma jurídica que las regula.»

2. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 88
del Decreto Legislativo 9/1994, de 13 de julio, esta-
blecido mediante el artículo 28 de la Ley 25/1998, de 31
de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales y de
Adaptación al Euro, con el siguiente redactado:

«4. En el supuesto fijado por el artículo 87.4
se aplica con carácter general el mismo régimen
jurídico económico y financiero que a las subven-
ciones, en todo lo que no sea incompatible con
su naturaleza.»

3. Se modifican las reglas cuarta y séptima del ar-
tículo 94 del Decreto Legislativo 9/1994, de 13 de julio,
establecido mediante el artículo 28 de la Ley 25/1998,
de 31 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales
y de Adaptación al Euro, que quedan redactadas de la
siguiente manera:

«Cuarta.—Excepcionalmente, si, de acuerdo con
el informe del Secretario o Secretaria general del
Departamento o el órgano asimilado en la estruc-
tura de las entidades autónomas, se acredita la
imposibilidad de promover la concurrencia pública
por las especificidades del subvencionado o de las
actividades a desarrollar, se pueden conceder direc-
tamente por resolución del Consejero o Consejera
correspondiente o por acuerdo del Gobierno, si el
importe es superior a 50.000.000 de pesetas o
el que se determine por Ley de Presupuestos, y
a instancia de parte, subvenciones innominadas o
genéricas. La resolución de concesión que debe
firmarse, debe concretar el objeto, plazo y forma
de justificación de la aplicación del fondo, la posi-
bilidad de anticipos, las garantías, si proceden, y
la obligación de suministrar información a efectos
de control.»

«Séptima.—Los entes concedentes deben dar
publicidad a las subvenciones otorgadas mediante
la exposición de éstas en el tablero de anuncios
designado en la convocatoria. Cuando se trata de
subvenciones de un importe superior a 1 millón
de pesetas, deben publicarse en el ‘‘Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña’’, indicando el bene-
ficiario, la cantidad concedida, las finalidades de
la subvención y el crédito presupuestario al que
se han imputado. Lo establecido en este apartado
no es de aplicación a las subvenciones nomina-
tivas.»

4. Se modifica el artículo 98.3 del Decreto Legis-
lativo 9/1994, de 13 de julio, establecido mediante el
artículo 28 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre,
de Medidas Administrativas, Fiscales y de Adaptación
al Euro, que queda redactado de la siguiente manera:

«3. Es un requisito necesario para percibir sub-
venciones con cargo a los presupuestos de la Gene-
ralidad el cumplimiento por los beneficiarios de sus
obligaciones tributarias ante la Generalidad. La
Tesorería debe comprobar, con carácter previo al
pago de las subvenciones o los anticipos, este cum-
plimiento, y en caso contrario, debe iniciarse el pro-
cedimiento de compensación de los créditos a per-
cibir por el beneficiario hasta cubrir las deudas pen-
dientes, tanto si son de naturaleza tributaria como
si no.»

SECCIÓN 2.a MEDIDAS DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE

Artículo 16. Control financiero permanente.

1. En los hospitales y otros centros sanitarios depen-
dientes del Instituto Catalán de la Salud, la fiscalización
previa de los gastos del capítulo 2 del presupuesto puede
ser sustituida por el control financiero permanente a car-
go de la Intervención General. La sustitución debe lle-
varse a cabo de la forma que determine el Departamento
de Economía, Finanzas y Planificación. A dicho efecto,
se autoriza al Consejero o Consejera de Economía, Finan-
zas y Planificación para que, a propuesta del Interventor
o Interventora general, despliegue dicho precepto, deter-
mine los centros en que debe aplicarse y establezca
el procedimiento y la normativa reguladora necesarios.

2. También se puede establecer el control financiero
permanente en las entidades sometidas a control finan-
ciero, de acuerdo con el artículo 71 del Decreto Legis-
lativo 9/1994, de 13 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña. Las entidades en las que debe establecerse
y las instrucciones correspondientes para hacerlo efec-
tivo deben aprobarse por resolución del Consejero o Con-
sejera de Economía, Finanzas y Planificación a propuesta
del Interventor o Interventora general.

CAPÍTULO III

Medidas en relación con el régimen jurídico
del patrimonio de la Generalidad

SECCIÓN ÚNICA. NORMAS PATRIMONIALES

Artículo 17. Modificación de la Ley 11/1981, de 7
de diciembre, del Patrimonio de la Generalidad.

1. Se añade un apartado 4 al artículo 7 de la Ley
11/1981, de 7 de diciembre, con el siguiente redactado:

«4. El Departamento de Economía, Finanzas y
Planificación puede iniciar el procedimiento de
desafectación de los bienes inmuebles de dominio
público que, previa comprobación correspondiente,
no sean utilizados por los Departamentos que los
tienen asignados.»

2. Se añade un párrafo final al artículo 10.1 de
la Ley 11/1981, de 7 de diciembre, con el siguiente
redactado:

«Únicamente se pueden adscribir bienes de domi-
nio público a los organismos autónomos, empresas
públicas y sociedades de capital público con par-
ticipación mayoritaria de la Generalidad, en relación
con los bienes que tiene asignados el mismo Depar-
tamento del que dependen.»

3. Se modifica el artículo 12.1 de la Ley 11/1981,
de 7 de diciembre, que queda redactado de la siguiente
manera:

«1. Las adquisiciones de inmuebles y de dere-
chos reales a título de donación de particulares
o a título de cesión gratuita de administraciones
públicas en favor de la Generalidad de Cataluña
deben aceptarse por acuerdo del Gobierno, a pro-
puesta conjunta del Departamento interesado en
la aceptación de la donación o cesión del Depar-
tamento de Economía, Finanzas y Planificación.
Una vez formalizada en documento público la acep-
tación, deben publicarse los detalles de la adqui-
sición lucrativa en el ‘‘Diario Oficial de la Gene-
ralidad de Cataluña’’. En el supuesto de que el
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inmueble o derecho real tenga cargas, el valor glo-
bal de las mismas no puede sobrepasar en caso
alguno el 50 por 100 del valor del bien o derecho
a adquirir. En el supuesto de que el donante o
cedente imponga condicionantes, el valor global
de los mismos no puede sobrepasar en caso alguno
el valor del bien o derecho a adquirir. En ambos
casos el valor de las cargas, condicionantes y bie-
nes o derechos a ceder son determinados mediante
tasación pericial. No se consideran gravámenes a
dichos efectos ni se computan los gastos derivados
de los condicionantes impuestos por el donante
o cedente siempre que impliquen una inversión en
el inmueble para destinarlo a utilidad o servicios
públicos competencia de la Generalidad de Cata-
luña. En el supuesto de reversión de los bienes
o derechos cedidos por otras administraciones
públicas, la Generalidad de Cataluña puede resar-
cirse del importe de las actuaciones que se hayan
llevado a cabo y sean consecuencia de las con-
diciones impuestas por el cedente.»

4. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 14
de la Ley 11/1981, de 7 de diciembre, con el siguiente
redactado:

«4. Tanto en el supuesto del apartado 1 como
en el del apartado 3 pueden arrendarse bienes
inmuebles en construcción o en proyecto. La efi-
cacia del contrato de arrendamiento queda supe-
ditada a la finalización total de la construcción.»

5. Se añade un nuevo artículo 32 bis a la Ley
11/1981, de 7 de diciembre, con el siguiente redactado:

«Artículo 32 bis.

Cualquier Departamento que tiene asignado un
inmueble que, totalmente o parcialmente, esté
inmerso en un planeamiento a desarrollar, en un
sistema de gestión pendiente de actuación o en
un proyecto de urbanización pendiente de redac-
ción, tramitación o ejecución, que no ha sido pro-
movido por el mismo Departamento que tiene asig-
nado el bien, debe ponerlo en conocimiento del
Departamento de Economía, Finanzas y Planifica-
ción, al que corresponde la adopción de las medidas
procedentes en defensa de los derechos e intereses
de la Generalidad de Cataluña.»

CAPÍTULO IV

Medidas sobre el sector público

SECCIÓN 1.a MODIFICACIÓN DE LA LEY 4/1985, DE 29 DE MAR-
ZO, DEL ESTATUTO DE LA EMPRESA PÚBLICA CATALANA

Artículo 18. Modificación del artículo 35 de la Ley
4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la Empresa
Pública Catalana.

Se añade un nuevo apartado 10 al artículo 35 de
la Ley 4/1985, de 29 de marzo, con el siguiente redac-
tado:

«10. Previa adopción del acuerdo a que se
refieren los apartados 3, 4, 6, 7 y 9 de este artículo,
es necesario el informe favorable del Departamento
de Economía, Finanzas y Planificación.

Dicho requisito es exigible no sólo respecto a
las operaciones mencionadas que hagan las enti-
dades a las que se refiere el artículo 35.1, indi-

vidualmente consideradas, sino también cuando
actúen en el marco de corporaciones, uniones de
empresas y entidades similares en que éstas estén
incluidas, y en los supuestos en que sean las men-
cionadas corporaciones, uniones y entidades simi-
lares las que realicen estas operaciones.»

SECCIÓN 2.a EL CONSEJO CATALÁN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA
ECOLÓGICA

Artículo 19. Creación y funciones del Consejo Catalán
de la Producción Agraria Ecológica.

1. Se crea el Consejo Catalán de la Producción Agra-
ria Ecológica como corporación de derecho público con
personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de las funciones
derivadas del régimen aplicable a la producción agrícola
ecológica y su indicación en los productos agrarios y ali-
mentarios establecido por el Reglamento (CEE) 2092/91,
del Consejo, de 24 de junio de 1991.

2. El Consejo Catalán de la Producción Agraria Eco-
lógica ajusta su actividad al derecho privado con carácter
general, a excepción de la actuación derivada de la ins-
cripción en los registros establecidos por la normativa
vigente y de las funciones de supervisión de acreditación
del cumplimiento del sistema de control establecido por
el Reglamento (CEE) 2092/91 y por el régimen san-
cionador que se detalla en esta sección.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
puede delegar en el Consejo el ejercicio de otras funciones
públicas necesarias para el cumplimiento de sus finali-
dades y ejerce la tutela administrativa sobre el mismo.

4. Los actos del Consejo sujetos al derecho admi-
nistrativo son objeto de recurso, en el plazo y con los
requisitos que establecen las normas del procedimiento
administrativo.

5. Se faculta al Gobierno para realizar las adapta-
ciones necesarias de la normativa vigente reguladora
de la producción agraria ecológica en Cataluña.

Artículo 20. Tasas del Consejo Catalán de la Produc-
ción Agraria Ecológica.

1. Para la prestación de los servicios inherentes al
sistema de control a que se refiere el artículo 18, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 9 del Regla-
mento (CEE) 2092/91, según el cual los operadores que
se quieran acoger al régimen de la producción agraria
ecológica deben pagar su contribución a los gastos de
control, el Consejo recauda las tasas que con estas fina-
lidades regula la Ley de Tasas y Precios Públicos de
la Generalidad de Cataluña.

2. Las tasas del Consejo tienen carácter finalista,
por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 3 de la Ley 15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas
y Precios Públicos de la Generalidad de Cataluña, los
ingresos derivados de las tasas quedan afectados a la
financiación del coste de los servicios prestados por el
Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica.

Artículo 21. Régimen sancionador.

1. Tipificación.

1.1 Tiene la consideración de infracción adminis-
trativa el incumplimiento de las normas relativas a la
producción, elaboración, transformación, importación y
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comercialización, y también cualquier otra obligación
establecida para los operadores por el Reglamento (CEE)
2092/91.

1.2 Las infracciones se clasifican en leves, graves
y muy graves.

1.3 Son infracciones leves las actuaciones u omi-
siones de carácter administrativo que no implican varia-
ción alguna en el método de producción agrario eco-
lógico establecido por el Reglamento (CEE) 2092/91,
y las que no pueden ser calificadas de graves o muy
graves.

1.4 Son infracciones graves las derivadas de la falta
de control propio o de precaución exigible en la actividad,
las instalaciones o procesos de producción o elaboración
y transformación, y también las que suponen una rein-
cidencia en la comisión de infracciones leves durante
un período de un año.

1.5 Son infracciones muy graves las que implican
prescindir totalmente del método de producción agrario
ecológico y de la indicación del mismo en los productos
agrarios alimentarios y las que suponen una reincidencia
en la comisión de infracciones graves durante un período
de un año.

2. Sanciones.

2.1 Las infracciones son sancionadas con las multas
siguientes, que deben incrementarse hasta el total del
beneficio obtenido por el infractor, en caso de existir:

a) Las infracciones leves, con multa de hasta
50.000 pesetas.

b) Las infracciones graves, con multa de 50.001
a 1.000.000 de pesetas y retirada de la indicación del
método de producción agrario ecológico en toda la pro-
ducción del operador infractor durante un período de
tres meses a un año.

c) Las infracciones muy graves, con multa de
1.000.001 a 5.000.000 de pesetas y retirada del dere-
cho de utilización de la indicación para toda la produc-
ción del operador infractor durante un período mínimo
de un año y máximo de cinco.

En caso de reincidencia en la comisión de infracciones
muy graves en el período de dos años, el infractor debe
ser dado de baja de oficio del registro correspondiente.

2.2 Las sanciones graves y muy graves pueden ir
acompañadas del decomiso de la mercancía o producto
afectado por la infracción, en cuyo caso los gastos que
se originan deben ser asumidos por el infractor.

2.3 Las sanciones deben graduarse de acuerdo con
la gravedad del hecho constitutivo de la infracción,
teniendo en cuenta el volumen de producción o de ven-
tas afectado, el efecto perjudicial que la infracción haya
producido sobre los precios o sobre los mismos sectores
implicados, el número de consumidores o usuarios afec-
tados y, en general, los daños y perjuicios producidos.

2.4 Los ingresos derivados de la imposición de las
sanciones quedan afectados a la financiación del coste
de los servicios prestados por el Consejo Catalán de
la Producción Agraria Ecológica.

3. Competencia.

Son competentes para la imposición de las sanciones
los siguientes órganos:

a) El Presidente o Presidenta del Consejo Catalán
de la Producción Agraria Ecológica.

b) La persona titular del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, en caso de imposición de san-
ciones de cuantía superior a las muy graves por razón
del mayor beneficio obtenido por el infractor.

SECCIÓN 3.a ENTIDAD AUTÓNOMA INSTITUCIÓN DE LAS LETRAS
CATALANAS

Artículo 22. Modificación de la Ley 20/1987, de 12
de noviembre, de Creación de la entidad autónoma
Institución de las Letras Catalanas.

Se modifica el artículo 11.1 de la Ley 20/1987, que
queda redactado de la siguiente manera:

«1. El Director o Directora de la Institución es
nombrado por el Consejero o Consejera de Cultura,
una vez escuchado al Consejo Asesor.»

SECCIÓN 4.a INSTITUTO CATALÁN DE NUEVAS PROFESIONES

Artículo 23. Disolución del Instituto Catalán de Nuevas
Profesiones.

1. Se disuelve el Instituto Catalán de Nuevas Profe-
siones, organismo autónomo de carácter administrativo
adscrito al Departamento de Enseñanza, creado por la
Ley 7/1986, de 23 de mayo, de Ordenación de las Ense-
ñanzas no Regladas en el Régimen Educativo Común y
de Creación del Instituto Catalán de Nuevas Profesiones.

2. La personalidad jurídica del Instituto Catalán de
Nuevas Profesiones queda extingida desde la entrada
en vigor de la presente Ley, y los medios personales
y materiales y los recursos del Instituto son integrados
en la estructura administrativa del Departamento de
Enseñanza, que se subroga en todas las relaciones jurí-
dicas en que el Instituto sea sujeto activo o pasivo.

A dicho efecto, el personal funcionario del Instituto
que ocupa puestos de trabajo reservados a funcionarios
se adscribe a otras unidades directivas del Departamen-
to. Esta adscripción debe hacerse de forma provisional
para los puestos de mando, singulares o de libre desig-
nación cubiertos de forma definitiva y suprimidos como
consecuencia de la disolución, y de manera definitiva
para el resto del personal funcionario afectado que ocupa
puestos de trabajo base con destinación definitiva.

Asimismo, el Departamento de Enseñanza se subroga
en los derechos y obligaciones derivados de la vincu-
lación del personal contratado en régimen laboral en
los términos establecidos por la normativa vigente.

SECCIÓN 5.a INSTITUTO CATALÁN DE FINANZAS

Artículo 24. Modificación de la Ley 2/1985, de 14
de enero, del Instituto Catalán de Finanzas.

1. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 4 de
la Ley 2/1985, con el siguiente redactado:

«3. El Instituto Catalán de Finanzas, sin auto-
rización administrativa previa, puede alienar direc-
tamente los bienes inmuebles o muebles que haya
adquirido en procedimientos judiciales seguidos en
defensa de las prestaciones que tenga otorgadas
a terceros e, inclusive, los que se adquieran en
pago de deudas de las que sea acreedor. Asimismo,
puede adjudicar directamente contratos de explo-
tación respecto a los mencionados bienes.»

2. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 11
de la Ley 2/1985, con el siguiente redactado:

«8. El Instituto Catalán de Finanzas, con la auto-
rización del Gobierno, puede conceder e instrumen-
tar operaciones de financiación y garantía a favor
de otros sujetos y para otras finalidades, en el mar-
co de los convenios y acuerdos firmados con las
administraciones públicas.»
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3. Se modifica el artículo 32 de la Ley 2/1985,
que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 32.

1. Los recursos económicos del Instituto Cata-
lán de Finanzas están constituidos por:

a) La dotación inicial asignada por el Parlamento.
b) Las dotaciones con cargo al presupuesto de

la Generalidad.
c) Los bienes y valores que integran su patri-

monio.
d) Los productos y rentas derivados de su patri-

monio.
e) Los excedentes derivados de las operacio-

nes del Instituto.
f) Las emisiones de títulos de renta fija que

se le autoricen de acuerdo con las disposiciones
que regulan esta materia.

g) Las aportaciones de otras instituciones
financieras, públicas o privadas, que se establezcan
de acuerdo con las leyes o convenios de finan-
ciación o colaboración con el Instituto.

h) Los depósitos que constituyan otras insti-
tuciones públicas.

i) Cualquier otro recurso que arbitre el Consejo
Ejecutivo, atendiendo las funciones propias del Ins-
tituto, de acuerdo con las bases de la ordenación
general del crédito y la banca y la ordenación de
la política monetaria del Estado.

2. El Instituto Catalán de Finanzas debe destinar
a cargo de los excedentes las dotaciones necesarias
para afrontar la morosidad producida y prevista en
el ejercicio de sus funciones, y a dicho efecto debe
constituir un fondo para la cobertura de mayor ries-
go por aplicación de recursos públicos.»

CAPÍTULO V

Otras medidas

SECCIÓN 1.a MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 5 Y ADICIÓN DE UNA NUEVA
DISPOSICIÓN FINAL A LA LEY 1/1986, DE 25 DE FEBRERO, DE PESCA

MARÍTIMA DE CATALUÑA

Artículo 25. Modificación del Título 5 de la Ley
1/1986, de 25 de febrero, de Pesca Marítima de
Cataluña.

Se modifica el Título 5 de la Ley 1/1986, que queda
redactado de la siguiente manera:

«TÍTULO 5

De las infracciones y sanciones

Artículo 20. De las infracciones.

1. Son infracciones, calificadas de leves, las
siguientes:

a) En materia de marisqueo, pesca marítima
en aguas interiores y protección de los recursos:

El marisqueo fuera del ámbito territorial de la
cofradía a la que se pertenece.

El ejercicio del marisqueo o pesca sin llevar las
artes o con más artes de las permitidas.

El incumplimiento del horario o período de
extracción establecido por la normativa vigente.

b) En materia de cultivos marinos:
La inmersión de organismos sin autorización.

c) En materia de pesca marítima recreativa:
El ejercicio de la pesca marítima sin la licencia

pertinente o con más útiles de los permitidos.
Los concursos de pesca marítima recreativa sin

disponer de la autorización pertinente.

d) En materia de actividades náuticas y buceo
profesional:

El incumplimiento por las escuelas deportivas
náuticas, centros de inmersión o academias náutico-
deportivas de los requisitos establecidos por la
reglamentación vigente respecto a sus instalacio-
nes, la titulación del personal y la comunicación
de la identidad del mismo, y también la no exi-
gencia de la documentación que dicha reglamen-
tación exige a los usuarios.

e) En materia de ordenación del sector pes-
quero:

La colocación en los circuitos comerciales de
productos del mar que incumplen parcialmente o
erróneamente las normas de etiquetado, presen-
tación y publicidad.

2. Son infracciones, calificadas de graves, las
siguientes:

a) En materia de marisqueo, pesca marítima
en aguas interiores y protección de los recursos:

El marisqueo sin la licencia o documentación
exigida por la normativa vigente o sin la inscripción
en el censo correspondiente.

La extracción, tenencia y comercialización de
pescado y marisco de talla antirreglamentaria o sin
la depuración pertinente.

La pesca o el marisqueo en época de veda o
zona de veda o prohibida.

La extracción de moluscos y otros invertebrados
marinos vivos de zonas cerradas o prohibidas.

La simultaneidad de la modalidad de marisqueo
con otra modalidad de pesca cuando no está per-
mitido.

El incumplimiento del porcentaje de tolerancia
de especies acompañantes o de las cuotas esta-
blecidas reglamentariamente.

El no retorno al mar, en las zonas fijadas por
el plan de explotación correspondiente, del marisco
de talla antirreglamentaria.

El arrastre de las jaulas por la popa con el barco
en marcha.

Cualquier actuación que pueda estropear los
recursos, fondos o señalizaciones marinas.

El incumplimiento de la obligación de llevar visi-
bles en la forma establecida por la legislación vigen-
te los requisitos de identificación de la embarca-
ción, impedir su visualización o manipularlos.

El cambio de modalidad pesquera o marisquera
sin la autorización preceptiva.

La utilización o tenencia de artes antirreglamen-
tarias.

La utilización de dispositivos que reducen la
selectividad de las artes y aperos de pesca o maris-
queo, y también la adición de cualquier lastre suple-
mentario o la utilización de artilugios que permitan
la pesca sobre los fondos rocosos.

La pesca, tenencia a bordo, transbordo, descar-
ga, transporte, almacenaje, exposición, comercia-
lización en lonjas pesqueras y cualquier otra forma
de venta en cualquier lugar de especies no auto-
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rizadas por la normativa sectorial o la captura de
dichos recursos marinos por embarcaciones que
no disponen de la autorización preceptiva.

b) En materia de cultivos marinos:
El ejercicio de la actividad acuícola sin autori-

zación o incumpliendo las condiciones de vertido
de residuos procedentes de dicha actividad esta-
blecidas por la normativa vigente.

El cultivo o repoblación con biotipos raciales no
autóctonos o no autorizados o incumpliendo las
condiciones establecidas en la autorización corres-
pondiente.

c) En materia de pesca marítima recreativa:
La práctica de la pesca marítima de especies

no autorizadas o prohibidas.

d) En materia de actividades náuticas y buceo
profesional:

El ejercicio de la actividad por los centros de
inmersión, escuelas deportivas náuticas y acade-
mias náutico-deportivas, sin la autorización previa
de la Dirección General de Pesca y Asuntos Marí-
timos.

La no comunicación a la Dirección General de
Pesca y Asuntos Marítimos de variaciones en los
datos que figuran en el registro de centros de
inmersión.

El ejercicio de la actividad por los centros de
inmersión sin la cobertura de seguro que requiere
la normativa vigente.

El ejercicio de la actividad por los centros de
inmersión sin Director técnico o Directora técnica
o sin Director o Directora de curso, o el incum-
plimiento de los requerimientos y responsabilida-
des que les corresponden de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

El incumplimiento por los centros de inmersión
de los requerimientos de supervisión de las inmer-
siones o de la presencia de personal calificado y
equipos.

e) En materia de ordenación del sector pes-
quero:

El transporte de productos pesqueros y maris-
queros sin la documentación pertinente exigida por
la legislación vigente.

El incumplimiento de la normativa vigente rela-
tiva a la potencia de los motores u otros parámetros
establecidos para barcos de pesca respecto a cada
modalidad pesquera.

El cambio de base del barco pesquero sin la
obtención previa de la autorización administrativa
correspondiente.

La entrada y salida de puerto fuera del horario
establecido para el ejercicio de la actividad pes-
quera y marisquera.

El desembarco o descarga de los productos de
pesca fuera de los lugares u horarios establecidos.

Las actividades de comercialización, desde el
momento de la descarga, de productos pesqueros
y marisqueros en lugar o en forma no autorizados
legalmente o con incumplimiento de los requisitos
exigidos.

La colocación en los circuitos comerciales de
productos del mar sin ninguno de los datos obli-
gatorios exigidos por la normativa de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos del mar
en las diversas fases de comercialización, incluidos
el transporte y distribución de los mismos hasta
el consumidor final.

f) La obstaculización de las tareas de inspec-
ción al personal inspector, siempre que esta actua-
ción implique que no se puede desarrollar la acti-
vidad inspectora.

3. Son infracciones, calificadas de muy graves,
las siguientes:

a) En materia de pesca y marisqueo:

La utilización para mariscar o pescar de sustan-
cias explosivas, tóxicas o cáusticas o de aparatos
de percusión neumática.

La pesca de arrastre o el marisqueo con rastrillo
de cadenas y jaulas en zonas de algas.

La destrucción de las zonas de herbazales de
fanerógamas, sus bancos u otras zonas declaradas
de protección pesquera debidamente señalizadas.

La acción de arrancar o destruir las señales de
delimitación de los espacios de protección pesquera.

La pesca con artes de arrastre o cercamiento
en zonas de arrecifes artificiales.

b) En materia de actividades náuticas y de
buceo profesional:

El impartimiento de cursos de buceo a menores
de edad sin autorización.

Artículo 20 bis. Sujetos responsables.

1. Son responsables de las infracciones tipifi-
cadas en la presente Ley las personas físicas o
jurídicas que las cometen, por acción u omisión,
aunque estén integradas en asociaciones tempo-
rales de empresas, agrupaciones o comunidades
de bienes sin personalidad.

2. Si la infracción es imputable a diversas per-
sonas y no es posible determinar el grado de par-
ticipación de cada una, deben responder solida-
riamente:

a) Los propietarios de barcos, armadores, fle-
tadores, capitanes y patrones o las personas que
dirigen las actividades pesqueras, y también los
mariscadores y titulares de establecimientos de
acuicultura marina.

b) Los transportistas o cualquier otra persona
que participa en el transporte de productos pes-
queros, en los supuestos de infracción pertinentes.

c) Los propietarios de empresas que comercia-
lizan, transportan, almacenan, exponen o transfor-
man productos pesqueros y el personal responsa-
ble de dichas empresas, en los casos de infrac-
ciones que afectan a estas actividades.

d) Los responsables directos de las actividades
de las escuelas deportivas náuticas, centros de
inmersión y academias náutico-deportivas.

Artículo 21. La función inspectora.

La función inspectora que ejerce el Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Pesca en el ámbito
de la presente Ley es llevada a cabo por el personal
inspector adscrito a la Dirección General de Pesca
y Asuntos Marítimos.

Artículo 21 bis. Las medidas provisionales.

1. Los órganos competentes en materia de pes-
ca marítima y el personal inspector de pesca pue-
den adoptar medidas provisionales si tienen cono-
cimiento de la presunta comisión de infracciones
calificadas de graves o muy graves, que deben ser
ratificadas por escrito por el órgano competente
para iniciar el expediente sancionador en el plazo
máximo de un mes.
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2. Las medidas provisionales que se pueden
adoptar son las siguientes:

a) Decomiso de artes, útiles o aperos.
b) Decomiso del producto de la pesca o maris-

queo y de las producciones acuícolas.
c) Suspensión provisional por un período de

tres meses de la autorización otorgada por la Direc-
ción General de Pesca y Asuntos Marítimos a las
escuelas deportivas náuticas, academias nautico-
deportivas y centros de inmersión.

Artículo 22. De las sanciones.
1. Las sanciones correspondientes a las infrac-

ciones establecidas por la presente Ley son las
siguientes:

1.1 Infracciones leves:

Apercebimiento o multa de 10.000 a 100.000
pesetas.

1.2 Infracciones graves:

Multa de 100.001 a 2.000.000 de pesetas.

1.3 Infracciones muy graves:

Multa de 2.000.001 a 10.000.000 de pesetas.

2. En función de las circunstancias que con-
curren en cada caso, se puede imponer, además,
una o más de las siguientes sanciones accesorias:

a) Suspensión de la licencia por un período
máximo de tres meses.

b) Decomiso del producto de la pesca o maris-
queo y de las producciones acuícolas.

c) Cierre del establecimiento de cultivos mari-
nos hasta un plazo máximo de cinco años.

d) Retirada de la licencia o autorización corres-
pondiente hasta un plazo máximo de cinco años.
Artículo 22 bis. De la gradación de las sanciones.

Los criterios para graduar las sanciones son los
siguientes:

a) La reincidencia en la comisión de infraccio-
nes en el período de tres años.

b) El precio en lonja o de mercado de las espe-
cies capturadas, cultivadas, transportadas o comer-
cializadas.

c) El valor patrimonial natural de los bienes
estropeados o destruidos.

d) El coste de la restauración del medio natural
afectado y el retorno del mismo a su estado original.
Artículo 23. Órganos competentes.

Los órganos competentes para imponer las san-
ciones son los siguientes:

a) Los Delegados territoriales del Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el caso
de infracciones leves.

b) El Director o Directora general de Pesca y
Asuntos Marítimos, en el caso de infracciones gra-
ves.

c) El Consejero o Consejera de Agricultura,
Ganadería y Pesca, en el caso de infracciones muy
graves.
Artículo 23 bis. Destino de los decomisos.

El destino de los decomisos es el siguiente:

a) Los productos del mar procedentes del deco-
miso pueden ser devueltos al mar, distribuidos
entre entidades benéficas, en caso de que sean

aptos para el consumo humano, transformados o
destruidos.

b) Las artes, útiles o aperos decomisados que
son reglamentarios deben ser devueltos al intere-
sado una vez haya hecho efectivo el importe de
la sanción impuesta, en su caso. Si el expediente
sancionador es sobreseído, en la resolución del
órgano competente debe ordenarse su devolución.
Si se trata de artes, útiles o aperos antirreglamen-
tarios o si el interesado no se hace cargo de los
mismos, la Dirección General de Pesca y Asuntos
Marítimos debe decidir su destino, una vez agotada
la vía administrativa y judicial.»

Artículo 26. Adición de una nueva disposición final ter-
cera a la Ley 1/1986, de 25 de febrero, de Pesca
Marítima de Cataluña.

Se añade una disposición final tercera a la
Ley 1/1986, con el siguiente redactado:

«Tercera. Actualización de sanciones.

Se faculta, al Gobierno a actualizar mediante
Decreto, y de acuerdo con el índice de precios al
consumo (IPC), las sanciones establecidas por la
presente Ley.»

SECCIÓN 2.a MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/1998, DE 17 DE ABRIL,
DE PUERTOS DE CATALUÑA

Artículo 27. Modificación del anexo 1 de la Ley
5/1998, de 17 de abril, de Puertos de Cataluña.

1. Se añade un punto 3 al apartado 4.1.4 del
anexo 1 de la Ley 5/1998, con el siguiente redactado:

«3. Carretones: 2.830 pesetas.»

2. Se modifica el apartado 4.1.6 del anexo 1 de
la Ley 5/1998, que queda redactado de la siguiente
manera:

«4.1.6 Recargos.

Los servicios de báscula, grúas móviles y fijas,
y carretones, prestados fuera de la jornada laboral
ordinaria, se facturan con un recargo del 25
por 100, siempre que no sean en días festivos u
horarios nocturnos, supuesto en el que el recargo
es del 50 por 100.»

3. Se modifica el apartado 4.2.4, del anexo 1 de
la Ley 5/1998, que queda redactado de la siguiente
manera:

«4.2.4 Cuantía de la tarifa.

1. La cuantía de esta tarifa a aplicar por metro
cuadrado y por día natural o fracción es la que
figura en la siguiente tabla baremo:

Mercancías Sup. Descub. Sup. Cubiert.
Zonas de tránsito:

Días 1 al 34,8.
Días 4 al 103,28.
Días 11 al 174,816.
Días 18 en adelante 1332.

Zonas de almacenaje 36,4.
Útiles de pesca 3,57.
Otras utilizaciones.
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Temporada alta (del 1 de junio al 30 de sep-
tiembre): 40.

Temporada baja: 20.
2. La definición y extensión de cada una de

estas zonas en los diversos muelles y partes de
la zona de servicio son las que se fijan en cada
puerto.»

4. Se modifica el subapartado 2 del apartado 4.3.5
del anexo 1 de la Ley 5/1998, que queda redactado
de la siguiente manera:

«2. Previa solicitud y justificación de los con-
sumos necesarios, para consumos eléctricos supe-
riores a 30.000 kilovatios por año y para consumos
de agua superiores a 2.000 metros cúbicos por
año, se aplica hasta el 50 por 100 de los incre-
mentos fijados sobre el precio de suministro.»

5. Se modifica el apartado 4.4 del anexo 1 de la
Ley 5/1998, que queda redactado de la siguiente
manera:

«4.4 Tarifa E-4: Servicio de elevación, repara-
ción y conservación.

4.4.1 Definición y aplicación.
Esta tarifa es exigible por la utilización de las

instalaciones destinadas a la elevación, reparación
y conservación de embarcaciones.

4.4.2 Sujetos obligados.
Están obligados a abonar esta tarifa los usuarios

del servicio.

4.4.3 Base de la tarifa.
La base para la liquidación de esta tarifa es la

operación efectuada, el tiempo de utilización de
la instalación y la eslora y manga de la embarcación.

4.4.4 Cuantía de la tarifa.
La cuantía de la tarifa a aplicar es la siguiente:
a) Rampa de botadura: 160 pesetas por día

de utilización y por metros de eslora, y no incluye
el vehículo ni el remolque.

b) Carros de botadura:
Izada o botadura: 92 pesetas por metro lineal

de eslora por manga.
Estancia en la zona de reparación: 46 pesetas

por día y por metro lineal de eslora por manga.
c) Pórticos elevadores:
Izada o botadura: 2.300 pesetas por metro de

eslora.
Inmovilización: 3.000 pesetas por hora. La pres-

tación de este servicio queda condicionada a la
disponibilidad del servicio.

Estancia en la zona de reparación: 345 pesetas
por día y por metro lineal de eslora.

En los servicios de pórticos elevadores se apli-
can, en función de la eslora de las embarcaciones,
los coeficientes siguientes:

1. Embarcaciones de menos de 14 metros de
eslora: 0,9.

2. Embarcaciones de más de 20 metros y hasta
22 metros: 1,1.

3. Embarcaciones de más de 22 metros: 1,2.
d) Grúas fijas:
Subida o bajada: 3.000 pesetas por operación.
1. Es de aplicación en las operaciones de

menos de treinta minutos. Para operaciones de más

de treinta minutos, la cuantía es de 1.500 pesetas
cada media hora o fracción de exceso.

2. Estancias: 32 pesetas por metro cuadrado
y día. Las embarcaciones pesqueras disfrutan de
un día de carencia.

3. Invernaje: en zonas de botadura cerradas se
pueden establecer conciertos por razones de opti-
mización en la operatividad de la gestión portuaria.

4. Si, por cualquier causa, Puertos de la Gene-
ralidad no dispone de maquinistas de grúas para
atender las peticiones de alquiler de estos equipos,
puede autorizar su utilización, y el maquinista va
a cargo del peticionario; en este caso, la tarifa es
el 75 por 100 de la cuantía que corresponde. Dicho
maquinista y, subsidiariamente, la empresa que lo
contrata son responsables de todas las lesiones,
daños y averías ocasionados al personal o los bie-
nes de Puertos de la Generalidad o a terceros, como
consecuencia de la manipulación de la grúa, y
deben demostrar ante Puertos de la Generalidad
su aptitud para dicho cometido, si Puertos de la
Generalidad lo solicita.

e) Otros servicios:

Servicios diversos en zonas de reparación cerra-
das.

Recogida de desperdicios: 230 pesetas por
metro de eslora y por semana o fracción.

Suministro de energía y agua: 53 pesetas por
metro de eslora por día.

Alquiler de máquina de limpieza a presión: 4.040
pesetas por hora.

4.4.5 Reducciones o bonificaciones:

1. En la estancia en la zona de reparación, a
partir del cuarto día, existe una reducción de un
50 por 100 de la cuantía, y la prestación del servicio
queda condicionada a la disponibilidad de la zona.

2. En la subida o bajada de grúas fijas, el sector
pesquero tiene un descuento de un 25 por 100
de la cuantía.

4.4.6 Exenciones.

No está previsto ningún tipo de exención en la
aplicación de esta tarifa.

4.4.7 Normas singulares de aplicación:

1. Los servicios se prestan con la petición pre-
via por escrito de los usuarios, con la aceptación
explícita de las normas del servicio.

2. Estos servicios son exclusivamente aplica-
bles a los servicios prestados en días laborables,
dentro la jornada ordinaria establecida por Puertos
de la Generalidad.

3. Los usuarios deben asumir la responsabili-
dad de las operaciones complementarias a las del
mismo servicio.»

Disposición adicional primera. Autorización por la alie-
nación directa de las viviendas de los parques de
maquinaria de la Dirección General de Carreteras.

Previo expediente de desafectación y a propuesta del
Departamento de Política Territorial y Obras Públicas,
se autoriza al Departamento de Economía, Finanzas y
Planificación a alienar directamente las viviendas de los
parques de maquinaria de la Dirección General de Carre-
teras a las personas que gozan de la condición de bene-
ficiario de las mismas. Las viviendas que no sean alie-
nadas mediante el sistema anterior pueden, a propuesta
del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas,
ser alienadas por el Departamento de Economía, Finan-
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zas y Planificación mediante concurso, de acuerdo con
los requisitos y condiciones que a dicho efecto se esta-
blezcan. De la alienación de las viviendas, debe darse
cuenta al Gobierno y los detalles de la alienación deben
publicarse en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña».

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto Legislati-
vo 9/1994, de 13 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña, los ingresos derivados de los expedientes de
alienación directa de las viviendas de los parques de
maquinaria de la Dirección General de Carreteras gene-
ran crédito en los capítulos de operaciones de capital
del presupuesto del Departamento de Política Territorial
y Obras Públicas, por una cuantía igual al exceso ingre-
sado sobre la prevista en el presupuesto. Dichos ingresos
quedan afectos a la explotación y conservación de las
carreteras del Departamento.

Disposición adicional segunda. Extensión de la aplica-
ción de la disposición adicional undécima del Decreto
Legislativo 1/1997 a los ex Diputados del Parlamento.

1. A los funcionarios de carrera que ejercen o han
ejercido durante más de dos años seguidos, o tres con
interrupciones, el mandato de Diputado del Parlamento
de Cataluña, de Diputado al Congreso o de Senador,
les es de aplicación, en los mismos términos, la garantía
retributiva establecida por la disposición adicional undé-
cima del Decreto Legislativo 1/1997, de 31 de octubre,
por el que se aprueba la refundición en un texto único
de los preceptos de determinados textos legales vigentes
en Cataluña en materia de función pública.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el aparta-
do 1, se tiene en cuenta el hecho de haber sido Diputado
y Diputada dentro la carrera administrativa, de acuerdo
con la Ley 17/1985, de 23 de julio, de la Función Pública
de la Administración de la Generalidad.

Disposición adicional tercera. Modificación del artículo
31.3.4.7 de la Ley 4/2000, de 26 de mayo, relativo
a la tarifa G-4 (Pesca fresca).

Artículo 31.3.4.7 de la Ley 4/2000, de 26 de mayo,
relativo a la tarifa G-4 (Pesca fresca).

Se añade al apartado 3.4.7 del anexo 1 de la Ley
5/1998, de 17 de abril, de Puertos de Cataluña, un
nuevo apartado 4 redactado de la siguiente manera:

«3.4.7 Exenciones.

4. Las embarcaciones de apoyo en las insta-
laciones dedicadas a la acuicultura mientras dure
la instalación inicial quedan exentas de abonar las
tarifas G-1, G-2 y G-3.»

Disposición adicional cuarta. Extensión de la aplicación
del capítulo IV del título VII de la Ley 15/1997 a
determinadas empresas cárnicas.

Lo dispuesto por el capítulo IV del título VII de la
Ley 15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña, en la redacción
dada por el artículo 9 de la Ley 4/2000, de 26 de mayo,
de Medidas Fiscales y Administrativas, debe aplicarse
a las empresas cárnicas que tienen la figura del auxiliar
veterinario, regulada por el Decreto 319/2000, de 27
de septiembre, y quedan sin efecto para las mencionadas
empresas las liquidaciones devengadas o giradas de
acuerdo con la tasa regulada por el capítulo IV del títu-

lo VII de la Ley 15/1997, y no se pueden girar por
esta tasa nuevas liquidaciones. Asimismo, el mismo régi-
men jurídico debe aplicarse a todas las empresas cár-
nicas respecto a las liquidaciones derivadas de la tasa
establecida por el capítulo XV del título VII de la Ley.

Disposición adicional quinta. Criterios de distribución
de los ingresos provenientes del impuesto sobre gran-
des establecimientos comerciales.

Los ingresos obtenidos por la entrada en vigor de
la normativa reguladora del impuesto sobre grandes esta-
blecimientos comerciales deben distribuirse de acuerdo
con los siguientes criterios:

40 por 100, mercados municipales y urbanismo
comercial.

25 por 100, planes de dinamización comercial.
25 por 100, fomento del comercio asociado y líneas

de financiación subsidiada para el comercio urbano.
10 por 100, planes de actuación medioambientales

en áreas afectadas por los emplazamientos de grandes
establecimientos comerciales.

Disposición adicional sexta. Autorización al Gobierno
para encargar a Tabasa la gestión de los túneles de
Horta.

El Gobierno puede encargar a «Túneles y Accesos
de Barcelona, Sociedad Anónima» (Tabasa) la gestión
temporal del servicio de construcción, conservación y
explotación de los túneles de Horta y de sus accesos,
de acuerdo con el pliego de cláusulas particulares que
a este efecto se apruebe.

Disposición adicional séptima. Modificación del artícu-
lo 8.5 de la Ley 23/1983, de Política Territorial.

Se modifica el artículo 8.5 de la Ley 23/1983,
de 21 de noviembre, de Política Territorial, que queda
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 8.5.
Se crea la Comisión de Coordinación de la Polí-

tica Territorial, formada por los representantes de
los Departamentos de la Administración de la Gene-
ralidad que determine el Gobierno, quien, además,
debe fijar sus normas de funcionamiento.»

Disposición adicional octava. Control financiero perma-
nente de los derechos a favor de la hacienda de la
Generalidad.

En el ámbito de la Dirección General de Tributos,
la fiscalización previa de los derechos a favor de la
hacienda de la Generalidad puede ser sustituida por el
control financiero permanente a cargo de la Intervención
General de la Generalidad. A dicho efecto se autoriza
al Consejero o Consejera de Economía, Finanzas y Pla-
nificación para que, a propuesta del Interventor o Inter-
ventora general, despliegue este precepto determinando
su alcance, los procedimientos y la normativa reguladora
necesarios.

Disposición adicional novena. Otorgamiento de conce-
siones administrativas para la gestión de campus
universitarios.

Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 28.1
de la Ley 11/1981, de 7 de diciembre, de Patrimonio
de la Generalidad, cuando razones de especial interés
lo aconsejen, el Gobierno de la Generalidad de Cataluña
puede otorgar directamente las concesiones administra-
tivas para la gestión de los campus universitarios.
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Disposición adicional décima. Modificación del artículo
35 de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto
de la Empresa Pública Catalana.

Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 35 de
la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del Estatuto de la Empre-
sa Pública Catalana, que queda redactado de la siguiente
manera:

«11. Previa adopción del acuerdo a que se
refieren los apartados 3, 4, 6, 7 y 9 de este artículo,
es necesario el informe favorable del Departamento
de Economía, Finanzas y Planificación.»

Disposición adicional undécima. Modificación del artí-
culo 31.3.1.4.6 de la Ley 4/2000, de 26 de mayo,
relativo a la tarifa G-1 (Entrada y estancia de barcos).

Artículo 31.3.1.4.6 de la Ley 4/2000, de 26 de mayo,
relativo a la tarifa G-1 (Entrada y estancia de barcos).

Se modifica el apartado 3.1.4.6 del anexo 1 de la
Ley 5/1998, de 17 de abril, de Puertos de Cataluña,
que queda redactado de la siguiente manera:

«3.1.4.6 Reducción por larga estancia.
Los barcos o artefactos flotantes inactivos, dedi-

cados al tráfico interior, o en construcción, repa-
ración o proceso de desguace, que están destina-
dos al almacenaje de líquidos o mercancías de cual-
quier clase o a construir viveros flotantes, deben
pagar mensualmente, por adelantado, quince veces
el importe diario que, por aplicación, les corres-
ponda.»

Disposición adicional duodécima. Modificación del artí-
culo 319 quinquies del capítulo XV del título IX de
la Ley 15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Generalidad de Cataluña.

Se modifica el artículo 319 quinquies del capítu-
lo XV del título IX de la Ley 15/1997, de 24 de diciembre,
que queda redactado de la siguiente manera:

«CAPÍTULO XV

Tasa por productos amparados

Artículo 319 quinquies. Cuota.

La cuota de la tasa por producto amparado para
los operadores productores inscritos y para cada
una de las diferentes instalaciones inscritas de los
operadores elaboradores es la siguiente:

1.a) En el caso de la obtención de productos
exclusivamente ecológicos, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto no supera
los 2.000.000 de pesetas: 10.000 pesetas.

1.b) En el caso de la obtención de productos
ecológicos y convencionales, dentro de la misma
explotación o industria, si el volumen de facturación
anual por la venta de producto ecológico no supera
los 2.000.000 de pesetas: 15.000 pesetas.

2.a) En el caso de la obtención de productos
exclusivamente ecológicos, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto está com-
prendido entre 2.000.001 y 5.000.000 de pesetas:
20.000 pesetas.

2.b) En el caso de la obtención de productos
ecológicos y convencionales, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto ecológico
está comprendido entre 2.000.001 y 5.000.000
de pesetas: 40.000 pesetas.

3.a) En el caso de la obtención de productos
exclusivamente ecológicos, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto está com-
prendido entre 5.000.001 y 10.000.000 de pese-
tas: 80.000 pesetas.

3.b) En el caso de la obtención de productos
ecológicos y convencionales, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto ecológico
e s t á c o m p r e n d i d o e n t r e 5 . 0 0 0 . 0 0 1
y 10.000.000 de pesetas: 120.000 pesetas.

4.a) En el caso de la obtención de productos
exclusivamente ecológicos, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto está com-
prendido entre 10.000.001 y 20.000.000 de pese-
tas: 100.000 pesetas.

4.b) En el caso de la obtención de productos
ecológicos y convencionales, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto ecológico
e s t á c o m p r e n d i d o e n t r e 1 0 . 0 0 0 . 0 0 1
y 20.000.000 de pesetas: 140.000 pesetas.

5.a) En el caso de la obtención de productos
exclusivamente ecológicos, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto está com-
prendido entre 20.000.001 y 40.000.000 de pese-
tas:

140.000 pesetas.

5.b) En el caso de la obtención de productos
ecológicos y convencionales, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto ecológico
e s t á c o m p r e n d i d o e n t r e 2 0 . 0 0 0 . 0 0 1
y 40.000.000 de pesetas: 180.000 pesetas.

6.a) En el caso de la obtención de productos
exclusivamente ecológicos, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto está com-
prendido entre 40.000.001 y 80.000.000 de pese-
tas: 280.000 pesetas.

6.b) En el caso de la obtención de productos
ecológicos y convencionales, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto ecológico
está comprendido entre 40.000.001 y 80.000.000
de pesetas: 320.000 pesetas.

7.a) En el caso de la obtención de productos
exclusivamente ecológicos, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto es superior
a 80.000.000 de pesetas: 500.000 pesetas.

7.b) En el caso de la obtención de productos
ecológicos y convencionales, si el volumen de fac-
turación anual por la venta de producto ecológico
es superior a 80.000.000 de pesetas: 550.000
pesetas.»

Disposición adicional decimotercera. Modificación del
artículo 14 del capítulo II del título preliminar de la
Ley 15/1997, de 24 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Generalidad de Cataluña.

Se modifica el artículo 14 del capítulo II del título
preliminar de la Ley 15/1997, de 24 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos de la Generalidad de Cataluña,
mediante la inclusión de un nuevo apartado 2, con lo
que el artículo queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 14. Gestión.

1. La gestión, liquidación y recaudación de
cada tasa corresponden al Departamento o a la
entidad autónoma o entidad gestora que debe pres-
tar el servicio o realizar la actividad que han sido
gravados, o que interviene en la cesión de la uti-
lización privativa o en el aprovechamiento especial
del dominio público, sin perjuicio de las funciones
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que en este ámbito se puedan atribuir a las oficinas
de gestión unificada. Las funciones inspectoras
corresponden al Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación, que las ejerce tanto en
relación con el tributo como en relación con los
órganos que tienen encomendado gestionarlo, sin
perjuicio que pueda establecerse, en la regulación
de cada tasa, la colaboración del órgano titular de
la tasa en la función inspectora.

2. En caso de que las funciones o determinadas
funciones atribuidas a las oficinas de gestión uni-
ficada para actividades empresariales (OGU) sean
encomendadas a órganos, entidades o corporacio-
nes de derecho público, en virtud del acuerdo expre-
so de encargo de gestión, la gestión, liquidación
y recaudación de las tasas en período voluntario
pueden ser realizadas por el órgano, entidad o cor-
poración correspondiente en nombre y por cuenta
del Departamento de Industria, Comercio y Turis-
mo, de acuerdo con el procedimiento aplicable a
las OGU.

3. El Gobierno debe dictar las normas para
regular la coordinación de estas funciones con las
de los Departamentos y entidades gestoras.»

Disposición transitoria primera. Plazo de prescripción.

Lo que dispone el artículo 13 de la presente Ley,
que redacta de nuevo el artículo 26.1 del Decreto Legis-
lativo 9/1994, de 13 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña, entra en vigor el día 1 de enero del año 2001.
No obstante, el nuevo plazo debe aplicarse con efectos
retroactivos respecto a la liquidación de las obligaciones
a favor de la Generalidad de Cataluña que en la fecha
de entrada en vigor no hubiesen ganado firmeza.

Disposición transitoria segunda. Deducciones del IRPF
por cantidades dadas a la Fundación de la Abadía
de Montserrat.

El sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas puede deducirse un 5 por 100 de las
cantidades dadas el año 2001 a la Fundación de la Aba-
día de Montserrat para reconstruir y reparar el monas-
terio y su entorno. El importe máximo de la deducción
se fija en un 10 por 100 de la cuota íntegra autonómica.

Disposición derogatoria primera. Derogación de la Ley
7/1986, de 23 de mayo, de Ordenación de las Ense-
ñanzas no Regladas en el Régimen Educativo Común
y de Creación del Instituto Catalán de Nuevas Pro-
fesiones.

Se deroga la Ley 7/1986, de 23 de mayo, de Orde-
nación de las Enseñanzas no Regladas en el Régimen
Educativo Común y de Creación del Instituto Catalán
de Nuevas Profesiones.

Disposición derogatoria segunda. Derogación del artí-
culo 6 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de
Medidas Administrativas, Fiscales y de Adaptación
al Euro.

Se deroga el artículo 6 de la Ley 25/1998, de 31
de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales y de
Adaptación al Euro.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entra en vigor el 1 de enero de 2001.
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los

que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 29 de diciembre de 2000.

ARTUR MAS I GAVARRÓ,
Consejero de Economía, Finanzas

y Planificación

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.295,
de 30 de diciembre de 2000)

1617 LEY 16/2000, de 29 de diciembre, del
Impuesto sobre Grandes Establecimientos
Comerciales.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 16/2000, de 29 de diciembre, del Impuesto sobre
Grandes Establecimientos Comerciales.

PREÁMBULO

I

El sector del comercio en Cataluña está integrado,
mayoritariamente, por pequeñas y medianas empresas,
que se distribuyen de forma homogénea por toda la tra-
ma urbana, una circunstancia que singulariza el modelo
de ciudad propio de los países mediterráneos. Este
comercio, llamado de proximidad, satisface unas nece-
sidades vitales para los ciudadanos, de tal manera que
cumple una función no sólo económica, sino también
social y urbanística. En estos últimos tiempos, esta
estructura ha experimentado, sin embargo, notables
transformaciones, de origen ciertamente ajeno a la tra-
dición urbanística y económica catalana: En buena medi-
da, estos cambios derivan de la irrupción de un sistema
de distribución fundado en la concentración espacial del
comercio en un número reducido de superficies de gran-
des dimensiones. El grado de penetración en el mercado
que han alcanzado, por razón de su potencial económico
y financiero, las empresas que explotan estos grandes
establecimientos ha forzado, en definitiva, un reequilibrio
manifiesto en el sector de la distribución y una modi-
ficación correlativa en los hábitos sociales y de consumo
de la población.

Por otra parte, parece difícilmente objetable que la
implantación de explotaciones comerciales de gran
superficie, en la mayoría de los casos periféricas a los
centros urbanos, produce un impacto en el equilibrio
y la ordenación territoriales del país, tanto por la cons-
trucción de nuevas áreas urbanizadas en las cercanías
de los centros comerciales como por el incremento del
número total de desplazamientos que generan. Estas cir-
cunstancias imponen, a menudo sin alternativa, el uso
del automóvil particular para acceder a los centros, con
unas consecuencias indeseadas tan previsibles como la
saturación periódica de la circulación rodada en las zonas


